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JEFATURA DE GOBIERNO

ECONOMIA Y HACIENDA

Acuerdo N-

C., 1 de no-Tegurigalpa, O 
vtembre de 1963-

Considerando: Que de acuerdo 
! con la Ley respectiva, se clasifica-
I ian er la categoría de "Industria 
i Necesaria Establecida" las empre- 

oue elaboren o transformen

C O N T E N I D O
Secretaria de Economía y Hacienda

Acuerdos Ní> Dt!— Noviembre de 1063.
Secreterl» de BecutM  Netorelee

A cu 'rd os  NP W al 36. iuclusive.—Noviembre de 1063.
SALUD PUBLICA Y ASISTENCIA SOCIAL 

acuerdos 8* 6á el 76, Inclusive— Noviembre de 1963 
(• «re ta r la  Je O obem aelón . Justicia y Sscuridad Publica

Acuerdos correspondientes a Julio de 1063.
Secretaria de Educación Pública

Acuerdos N9 2130 al 2163. inclusiva-Junto de 1063.
ATI SOS

Víate para resolver la solicitud ----- I
p'eaentada con fecha veinte de fe- rnatei.as primas o productos semi
ta »  de mil novecientos sesenta y!elaborados nacionales o extranje- 
tas, por el señor Rolando Fran- ros Para satisfacer directamente 
ráco Yuja, mayor de edad, soltero, \ *as necesidades vitales de 1e» po
je! dcmicilío de San Pedro Sula, de- ¡ blac-ión. 
oarUmento de Cortés, en su c a c á c - ! 
ler de Gerente de la empresa “ R o
tando F. Yuja y  Asociados” , del 
mismo domicilio, contraída a pe- 
-ir dasific&ción de la misma,
conformidad con la Ley de F o - 1 sUS términos y coti-

t Indust ’ 1 y qu en conse- | ^iCí0neS( asj como las obligaciones
Jque recaen sobre la empresa, de 
conformidad con la Ley de Fo-

guientes combustibles, exceptuan
do para transporte: aceite diesel, 
grasas y aceite ciudo:

d) 100Tr de franquicia ■ ' 1 
por un período de cinco i años, 
para la im portación de tas siguien
tes materias primas, artículos se-

franquicias fiscales, ya  sea en el 
transcurso de las actividades de 
instalación o de producción;

Considerando: Que una vez cla
sificada la empresa el Poder Eje

j itivo emitirá Acuerdo en el cual mi-elaborados o  materiales que en- 
i hará constar las fra n q u icia  y  pri- ¡ tren en la com posición o en el pro- 

de vilegios en que consiste la  p rotec-1 ceso de elaboración y empaque o
envase de los productos ermina-

oiencia se le otorguen las venta- ¡ ( 
jas y privilegios correspondientes.

dos: Levadura, gom as resmas; 
gelatina, colorantes; concentrados 
de sabores; sodas; cacao en polvo;

Résulta: Que en diecinueve de i meilto industrial y su Regla-mentó, 'esencias; preservativos contra el

b) Proporcionar a las autorida 
des competentes cuantos datos e 
inform es se le soliciten sobre el 
desarrollo, producción y  situación 
financiei-a de la em presa, para 
ejercer el régimen de control que 
establece la Ley y el Reglam ento;

c) Observar los reglamentos y 
demás disposiciones legales sobre 
normas de calidad, peso y medida

tallada sobre la im portación de las 
I mercancías que se hubieren intro- 
! dueido bajo franquicia aduanera 
; al amparo de este Acuerdo de cla
sificación, asi com o sobre el uso 
de las mismas;

i) Mantener durante la Vigencia 
de este Acuerdo las características 
y demás condiciones que han ser
vido de base para clasificar a la 
empresa dentro de la categoría de 
"Industria Necesaria Establecida".

j j  Presentar en el m es de enero 
e cada año una declaración y. 

da de los impuestos dispensados en 
el ano a<:iteríor, para los efectos 
del pago dei 6 rr del servicio de 
vigilancia, según lo dispone eL 
Articulo 4i» del Reglam ento ie  la 
Ley de Fomento Industrial, 
que deberá hacerse efectivo en te 
el 1* de febrero y el 31 de marzo 
de cada año, en la Adm inistración 
de Rentas de Cortés;

mar» del presente año se dio tras
lado de la solicitud a la Dirección 
General de Economía y Comercio, 
para los efectos legales consi
guientes.

Resulta. Que en veintiocho de

Por tanto: el Jefe de Gobierno, 
en aplicación de los Artículos 6, 
número 1"; 8 número 1 ; 9 inci- 
s ; 11; 16; 18; 19; 20 y  36 de 
la Ley de Fom ento Industrial y 
Artículos 21, inciso B y  24 de s

mam y  en veintiocho de m ayo amento.
del presente año, se dio traslado 
de la misma, a la Secretaría T éc 
nica y a la Comisión de Iniciativas 
Industriales, respectivamente, pa
ra que hiciese el análisis la pri-

ACU ERD A:

m oho; h om oge ni za dores para con
servar el pan blando y fresco; bol
sas de papel parafinado; bolsas de 
celofán estam pado; papel parafi- 
nado; papel celofán liso y  estam
pado; papel manila; cajas de car
tón prefabricadas; cartón para em 
paque; cintas engom adas; z t 
y  alambre para empaque.

k) Tomar parte, exhibiendo sus 
aprobadas o que apruebe la Se ere- * productos, en las ferias industria-

3o-—Las franquicias aduaneras a 
que se refieren los incisos a ) ; b ) ;

1*— Clasificar a la empresa "R o 
lando F. Yuja y  Asociados", del
dom icilio de San Pedro Sula., Cor- c ) y  d) que anteceden, comprenden 

mera» y emitiese dictamen la se- tés. 1» categoría de “ Industria todos los derechos, tasas, contri- 
r ,nAl Necesaria Establecida", la que se buciones, cargos y  recargos que

'dedicará a la fabricación de pan ,! causen l£. im portación de los refe-
RMUIta: Que la Secretaría T éc- go le ta s, repostería, fideos, spague- 

aica « i  análisis presentado el vein- y macarrones, 
tiocho de mayo del presente año, (
fue de opinión porque se otorgaran  ̂ Otorgar a la empresa en re- 
t le. empresa en referencia, deter- f^^ucia  las franquicias y exencio- 
mmadas franquicias y privilegios,1 ne‘‘ siguientes: 
perecer que fue confirmado por l a 1 e ) l0 0 ^  de franquicia aduane- 
ComMÓn de Iniciativas in du stria -' ^  un periodo de cínco , 5)
íes, en dictamen del diecinueve de &30s. para ja im portación de la 
junio del año en curso, al reco- s¡gUiente maquinaría equipo: 
mendar que se le clasifioue en la ¡ hom o rotativo; m ezcladora; fer- 
categoría de Industria Necesaria, mentadora; soñadora o amasado-

vidos bienes, incluyendo los dere
chos consulares. Se exceptúan, sin 
embargo, las tasas o derechos de 
gabarra je, muellaje, almacenaje y  
manejo de m ercancías y las que 
son legalm ente exigibles por ser
vicios de puerto, custodia, seguro y 
transporte.

taria de Economía y  Hacienda y 
otras obligaciones que específica
mente ie fíje  este Acuerdo de cla
sificación;

dj Adiestrar dentro de! plazo de 
vigencia de las franquicias el nú
mero de técnicos nacionales sufi
cientes para el desempeño dentro 
de la misma empresa, de puestos 
directivos y  administrativos en los 
procesos de fabricación y  distribu
ción de sus productos, de acuerdo 
con las leyes de la materia;

e) No elevar los precios de ven
ta de sus productos sobre el nivel 
de aquellos que prevalezcan en el 
mercado nacional para igual clase 
de mercancías, antes bien, procu
rar rebajarlos para» que el consu
midor se beneficie de la reducción

Ies nacionades o centroamericanas, 
a menos que el M inisterio de Eco- 
nomisi y  Hacienda acepte eximirle 
de esta obligación, previa» solic tud, 
indicando los m otivos que le l¿npi- 
den participar en la feria.

79— Los beneficios concedidos a 
la empresa por este Acuerdo se 
cancelarán temporal o  definitiva
mente de conform idad con los A r
tículos 28, 29 y 31 de la Ley de 
Fomento Industrial y 45, 48, 49 y 
50 de su Reglam ento y  cuando la 
Secretaría de Econom ía y  Hacienda 
compruebe que la empresa ha vio
lado los Artículos 24 de la citada 
Ley y 46 y 47 del m ismo Regla
mento.

8*— Las franquicias y  exenc: " ’ e 
que por este Acuerdo se otorg en,

Establecida” .

Resulta; Que en ocho de julio de 
mil novecientos sesenta y tres, la 
Secretaria de Economía y Hacien- 
4a dictó xesolución clasificando a 
* empresa "Rolando F. Yuja y 
Asociados'’ en la categoría de 
Austria Necesaria Establecida

ra; revanadora o  empacadora; ma
quinaría para fabricar pastas ali-

de costos posible, al establecer la comenzarán a contarse desde la
industria con base técnica;

f)  Abastecer el m ercado a que se 
hubiere com prom etido y dar priori
dad en la» venta y  distribución de 
sus productos al abastecimiento de! 
consum o in terne

Resulta: Que en nueve de julio 
áel corriente año, se notificó de la 
mentioaada resolución al señor Eu
genio Molina, Representante de 
dicha empresa, quien manifestó su 
conformidad con la misma.

oosfclerando Que 1 I-e de Fo- 
-vento Industria.' tiene po bjet 
fomentar la industria nacional es- 
Umtbmdo el establee .miento de 
ruerna empresas y la moderniza
nte, perfeccionamiento y el desa

ojo de las yt» existentes.

m entidas; maquinaria* para fabri
car galletas; maquinaria para em
pacar galletas; moldes paca pan 
pullman; cazuelejas para exhibi- 

I n - ! ción; cortadoras de pan; moldes 
para perro caliente; moldes paca 
queque matrimonial; moldes para 
queques; moldes para pasteles;

4 -Los franquicias a que se re- 
f r e  p te Acuerdo, sólo se otorgr* 
rán cuando los artículos o produc- 

i tos que se pretenda impor tar, sean
.indispensables o  insustituibles pa»1 , , g ) Comunicar previamente a lara la  empresa y  no se produzcan I 6 . „  p

, . , . . .  Secretarla de Fconom ia y  Hacíen-en el país en cantidades suficren- 3
tes o que s * características técn i-i^3* cualquier venta total o  pac- 
cas y  de calidad no reúnan los r e - lc*a >̂ traspaso o contrato de cesión, 
quisitos necesarios pa*ra los fin es ! permanente o  tem poral de la ex- 
a que se les destinará.

5’ —Para que la empresa pueda 
hacer uso de las franquicias fisca-

moldes para hamburguesas y  m ol-jles concepto de impuestos y  de
des y  aparatos m etálicos para d e > echos de A p orta ción  que les heo

.____ sido concedidos por este Acuerdo.coraciones; \ r
deberá dar cum plim iento a lo dis

to 100G de franquicia aduane- puesto en ei A rtícu lo 42 del R e
ía, por un período de cinco (5) Igiamento.

para la importación de re-, 
pu t accesorios y  herramientas ‘ 
pa-ra el equipo y  maquinaria de la 
planta industrial: 1

plotación de la empresa;
h) Llevar en sus libros y  regis

tros sujetos a inspección de la» Se
cretaria Técnica, inform ación de

fecha en que el impuesto, derecho 
o  recargo debería hacerse efec
tivo poi primera vez s i n o  se hu
biere otorgado su exención.

9 — El presente A cuerdo entrará 
en vigencia desde el día de su pu
blicación en el periódico oficia l “ La 
Gaceta” , la cual se hará por cuen
ta del interesado.— Comuniqúese.

Oswaido L ópez A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Econom ía y Ha
cienda

Tomás Cáüx Moneada.

Recursos Naturales
6 La empresa deberá cumplir 

con las siguientes obligaciones:
■ Inform ar a la Secretaría de 

(Economia y  Haciende* sobre cua!- 
Qf ioocí de franquicia aduane- quier m odificación en los planes o 

ra. por un periodo de cinco (5) proyectos iniciales ocurridos du-

Aeuerdo 054 
Tegucígalpa, D C , 12 de

lación del nombre-miento del u- 
no. dadano Francisco Cháv z como 

viembre de 1963. Carpintero del Centro Nación3’. de
E! Jefe del Gobierno Militar, j Agricultura y Ganadería er. Co- 

ACUFRDA ■ mayagua, dependiente del Serri-
cío Técnico Interamericano de Coo-

, años para la importación de los sí-^rante el período de goce de
Aprobar, a partir del 31 de oc . . . ,  .

ranee- p e n s ió n  Agrícola, en v ista de na- ¡at- [ tubi c del corriente ano, la canee
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Salud Pública y Asistencia Social P O D E R  E J E C U T I V O
Acueido N® 65

Tegucigalpa, D. C., 8 de noviem 
bre de 1963.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Nom brar al Dr. José M áximo 
Moneada, en el cargo de M édico 
Clínico del Centro de Salud de San 
Pedro Sula. Distrito Sanitario N® 3, 
Titulo XI, Capitulo II, D irección 
General de Salud Pública, Sección 
11. Renglón 2; en sustitución del 
Dr Juan Angel Bueso.

E l nombrado devengará a partir 
del 1* de noviembre del afio en
curso y durante los dos primeros 
rr.eses de servicios, el 8 0 ^  del

Jjer interpuesto su renuncia .- Co
muniqúese.

O. López A.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Recursos Naturales.

H. Molina G.

Acuerdo N® 055

Tegucigalpa, D C.( 12 de no
viembre de 1963.

El Jefe del Gobierno Militar,

ACUERDA:

sueldo ni; \ o asiarntio en el Pre
supuesto vigente de este Secreta
ria de Estado, de acuerdo con el 
Artículo 73 de las Disposiciones 
Generales. - - Comuniqúese.

O. López A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Salud Pública y 
Asistencia Social,

A . Riera H.

Acuerdo N° 66

Tegucigalpa, D. C., 8 de noviem
bre de 1963.

El Jefe del Gobierno Militar, 

A C U ER D A :

Nombrar, al señor Gustavo Adol
fo del Cid. en el gargo de Trabaja
dor Social del Servicio de Neumo- 
logía del Centro de Salud de Son 
Pedro Sula, dependiente de la Di
rección General de Salud Pública, 
con un sueldo mensual de ..
ÍL  250,00).

El nombrado será pagado del 
Fondo de la Liga Hondureña con
tra  la  Tuberculosis, a partir del 1* 
de noviembre del presente año, fe- 

l cha en que to ló posesión de su 
a o O nurúquese

O. López A

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Salud Pública y 
Asistencia Social,

Cancelar, a partir del 8 de no
viembre del corriente año, al ciu
dadano Jorge Alberto Díaz Ram í
rez, Mecánico de la Sección 3.— T a
ller de Equipo Pesado y Liviano, 
Renglón 4, de la Dirección Gene
ral de Incorporación Agraria, y  a 
quien se le agradecen sus sevvr- 
c s prestados al Estado.— Com u
niqúese.

O. López A.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Recursos Naturales,

H. M olina G.

Acuerdo N® 056

Tegucigalpa, D. C., 12 de no
viem bre de 1963.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Nombrar, a partir del 16 de no
viem bre del corriente año, al ciu
dadano Angel Bárcenas, com o En
cargado del Servicio de C ataloga
ción y  Deslindes, en la Sección 2.—  
Departamento Forestal, de la D i
rección General de Recursos N a 
turales, en sustitución del ciuda
dano Mario Funes Rivas, a quien 
ge le  agradecen sus servicios pres
tados al Estado.

E l nombrado devengará el 80*1- 
del sueldo mensual presupuestado 
durante los dos primeros meses, en 
aplicación del Artículo 73 de las 
Disposiciones Generales del Presu
puesto vigente.—Comuniqúese.

O. López A

E l Secretario de Estado en el 
D espacho de Recursos Naturales,

H. M olina G.4

A . Riera H.

Acuerdo N® 71

Tegucigalpa, D. C., 8 de noviem
bre de 1963.

El Jefe del Gobierno Militar 

ACUERDA:

Ascender y  reintegrar en sus 
respectivos cargos del Departa^ 
mentó de Servicios Adm inistrati
vos (Sección Adm inistrativa), T i
tulo XI, Capítulo I, O ficina del Se
cretario, a las personas siguientes: 
Ascender al P. M. Rodolfo Ram í
rez, del cargo de Secretario 111, al 
cargo de Tenedor de Libros II, en 
sustitución de la señora Elba Ju
lia de Qu&n, que renunció. Sec-' 
ción 2. Renglón 9. Ascender al 
P. M. Mauro E. Tejada Mejía, del 
cargo de Auxiliar de Bodega del 
Alm acén General al cargo de 
Secreta lio  III, en sustitución del
P. M. Rodolfo Ramírez, que pasa a 
ocupar otro puesto. Sección 2. Ren
glón  8. Reintegrar al señor R a 
fael Rodríguez Bustamante, en el 
cargo de Auxiliar de Bodega del 
Almacén General, en sustitución 
del P. M. Mauro E. Tejada Mejía, 
que pasa a ocupar otro puesto. 
Sección 2. Renglón 17.

Los nombrados devengarán a 
partir del 1® de noviembre del año 
en curso, el sueldo m áxim o asig
nado en el Presupuesto V igente de 
esta Secretaria de Estado, de 
acuerdo con el Artículo 73 de las 
Disposiciones Generales.—Comuni
qúese.

O. López A

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Salud Pública y 
Asistencia Social,

Gobernación, justicia y Seguridad Pública
ADMINISTRACION DEl DOCTOR RAMON VIUEDA MORALES

Ministro . . . .  Uc. Ramón Valladar** h.
Subsecretario. Uc. Virgilio Joya Moneada

A C U E R D O S
5 de  Julio de 1963

C od os  Ernesto Mejía, 
Cándido Ram írez D. 
José Santos Sorlano

Saúl Reyes

A lfredo Quijadr» 
F rancisco Ram írez

José A . Sosa 
Benito O. Sandoval

M atilde M oneada

Conc'uyeei Acuerdo N9 1128 
D EPTO DE OCOTE PEQUE 

SENSENTI

Gdia. en vez de Rafael Gavarrete 
” ”  Domingo López
' "  "  "  Santos Serrano

San Marco» de Ocotepeque

Gdia. en vez de Tránsito Mejía 

M ERCEDES

Gdia. en vez de Filadelfo Rivera V.
"  ’ ‘ Ramón López

SA N T A  FE

Gdia. en vez de Tulio Cerrato Valle 
’ Jorge Orellana

DEPTO. D E  COLON

SA N T A  F E

Gdia. en vez de Alejandro Cartagena

6 de ju lio de 1963

N® 1129.— Tranferir de Secreta- 
tarío de la Delegación de la Guar-

Acuerdo N® 76

día Civil de San Pedro Sula, a 
Delegado de M igración en la mis
m a ciudad, al ciudadano Raúl R o
lando Reina, en sustitución de 
Guillermo Chinchilla.

8 de ju lio de 1963

SANTA BARBARA 

San Luis

Alberto Peña, Sub-Detegado, m 
sustitución de Isaac Méndez Za-

'¿Vg'ioJgalpa, D. C., S de noviem 
bre de 1963.

El Jefe del Gobierno Militar, 

AC U ER D A :

N om brar en sus respectivos car
gos, dependientes de la Dirección 

General de Salud Pública, Títu

lo XI, Capítulo II, a  las personas 

siguientes: Centro de Salud de

Cauqulra.— Distrito Sanitario N® 6. 

N om brar al Dr. Francisco Nelson, 

en el cargo de Médico Jefe, Sec

ción 14, Renglón 34,

Nom brar al señor Manuel Vás- 

quez, en el cargo de Auxiliar de 

Enferm ería, en sustitución del se

ñor José Canales. Renglón 37.

L os nombrados devengaran a par

tir del i® de noviembre del año en 

curso y durante los dos primeros 

meses servicios, el 80% del 

sueldo m áxim o asignado en el P ie - 

supuesto Vigente de esta  Secreta

ría de Estado, de acuerdo con eJ 

Artículo 73 de las Disposiciones 

Generales. — Com uníquese.

G. López A

El Secretario de Estado en los 

Despachos de Salud Pública y 

Asistencia Social,

N® 1130.—Nom brar Guardias del 
Presidio de la ciudad de Tela, a 
los ciudadanos: M elitón M ejia Eu- 
ceda y H éctor Rosales Martínez, 
en sustitución de Jorge Alberto 
Fúnez R., y Jesús Erasmo Reyes 
Gutiérrez.

N® 1131.— Nom brar Guardias del 
Presidio de la ciudad de Com aya- 
gua, a los ciudadanos: Fausto Me
dardo Obando y Oscar Bibíán Tró- 
chez, en sustitución de Carlos 
Humberto Tróchez y Maximiliano 
de J, Rodríguez A.

N® 1132.—Nombrar, ascender y  
cancelar miembros de la Guardia 
Civil, en la form a siguiente:

D EPAR TAM EN TO  DE G RACIAS 

A  DIOS 

Puerto Lempira

R odolfo Arrechavala, Sub-Déle- 
gado, en sustitución de Jerges V a
lladares.

ft LOS CONCESIONARIOS
reríMuiendo o loe conceaiono 

rioa j  a su* representante». qu*
solicitudes de libre registro qu* 
pare, la pronta tramitación de lo* 
presenten a este Ministerio, deber 
citar el decreto correspondiente ’ 
determinar con toda claridad lo* 

servicios y demás impuestos a qu* 
estén obligados a  pagar al Estad* 
con íarmes a  su concesión.

La OfidaHa Mayor de Obra» 

fftbHcas y Comunicaciones

VALLE 

Jícaro Galán

Ascender al Guardia Héctor Re
yes Chinchilla, de San Marcos de 
Colón, a Sub-Delegado de Jícaro 
Gs*Ián, en sustitución de Roberto 
Ramírez Melgar,

COMANDANCIA DE TRANSITO

Distrito Central

Cancelar a partir del primero del 
mes en curso,, al ciudadano Cris
tóbal Montadván, como Comandas
te Radio Operador de la Coman
dancia de Tránsito.

N® 1133.—Nombrar Guardias dal
Presidio de la ciudad de Otaawhr 
to, a los ciudadanos: Donada»» 
Martínez, Concepción Mejía y Ma
nuel Jesús Palacios, en sastituetta 
de Roque Jacinto Cáceres Oaegue- 
ra, Ismar Puerto Vallecülo y A» 
tonio Antúnez.

N® 1138.— Nombrar soldado d# la 
Gobernación Político del Departa
mento de Colón, al ciudadano Jor
ge Alberto Figueroa, en sustitu
ción de Guillermo Torrea Andino

9 de julio de 1963

N® 1139.—Nombrar Guacia ád 
Presidio de la ciudad de Charapa- 
gua, al ciudadano Ignado Han» 
les Vásquez, en sustitución da N- 
dro Portillo Erazo.

N® 1140 -  Nombrar portare felá 
Gobernación Política del Departa 
mentó de Lempira, a| ciudad»» 
Leonilo Ponce Erazo, en a—tú» 
ción de Ramón Elias.A . Riera E A . Riera H.
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Secretaría de Educación Pública

Conduye d Acuerdo N9 2150
Art 124.— Son fa ltas graves: 

t )  Faltar al respeto d e  m aestros, 
n i i n i m u  T demás personas, ya sea 
ét palabra o d e  hecho, 

b ) Ser deudoras m orosas, 
e) Reincidir en las fa ltas leves.
d) Retirarse del grupo cu a n d o  van  

a Daalí, u otro lugar, sin prev io  per- 
M t  de la Consejera acom pañante.

e) Observar m odales in correctos  en 
m relaciones con personas extrañas a 
b  tastitnción.

í )  Tergiversar los acontecim ien tos de 
h  vida diaria de la  Escuela.

|) Dar ocasión a qu e se h a b le  m al 
dt la Escuela, ya sea d eb ido  al d es
oída en el vestir o  cualesquiera otros 
bwt os que contribuyan a ello.

h) Faltar a cualquiera de las p ro h i
jaciones establecidas en el A rticu lo  
N M M de este R eglam ento.

A lt 125.— Son faltas m uy graves
a) Tomar las pertenencias d e  lo -  

tasa .
b) Rebelarse m anifiestam ente con tra  

las disposiciones d isciplinarias.
c) Irrespetar a profesores, co m p a ñ e 

ras y empleados en grado  sum o.
d) Mantener relaciones am orosas r 

profesores y em pleados.
e) Salir del establecim iento sin p re 

ña autorización.
0  No regresar al estab lecim ien to  el 

día de visita en la  fe ch a  in d icad a .
Art. 126.— Se establecen las s ig u ie n 

tes sanciones para las  faltas lev es :
a) Amonestación privada por la C o n 

sejera de tum o.
b) Hacer aseo extra e cu a lq u ier  

dependencia.
c) Pasar al com edor en el ú ltim o 

lugar.
d) Amonestación privada con cu m 

plimiento de tarea.
e) Privar a las alum nas de su salida  

i  compras por una sem ana.
f) Pagar los daños ocasion ad os en 

les haberes de la Escuela.
gl Perder el derecho a asistir a a c 

tos eztraescolares por una vez.
h) Ser expulsada de la c lase  con  

imposición de tareas por una vez.
i) Perder la salida p or un d om in go . 
A lt  127.— Se establecen las s igu ien -

tes tinciones para la s  fa ltas ra v e s :
a) Amonestación privada p or la  D ' 

tectoia o  Sub-Directora.
b) Perder el derecho a h de coi 

pns por un mes.
f )  Perder el derecho a ir a los art 

rxtiaeseolares, por tres v con -eeu - 
tivu

di Ser expulsada d e  clase p o r  o< ho 
dús, con im posición d e  tareas.

*1 Pérdida al derecho d e  Ta sa lid a  
dominical por el resto del año.

Art. 128.— Se establecen las s ig u ie n 
tes su d on es  para las fa ltas m uy gra 
ves:

■) Amonestación p ú b lica  p or  la  D i- 
lerdón, mediante acuerdo respectivo.

b) Perder el d erecho a ir d e  c o m 
pras por el tiem po q u e  fa lte para c o n 
cluir laa labores.

f )  Perder él derecho a asistir a a ctos  
ettiwmolares por el resto del añ o. 

di Expulsión defin itiva del p lantel, 
el Privación de salidas con  sus p a 

dres.
Art. 129.— La expu lsión  d e fin itiva  

■fe podrá ser acordada por el C on -»-jo  
de Profesores.

CAPITULO VIII 
De la Biblioteca

Art 130.— La B ib lio teca  *'J u&n L in 
da" de la Escuela N orm al d e  S e ñ o 
rita» a  m centro d e  estudio al serví- 
rio de bw elementos que intervienen en

e] proceso enseñanza-aprendizaje de la 
Institución.

Art. 131.—Sus finalidades son: 
al Despertar el interés por la lectura 

funcional en los profesores y alumnas.
b j Fomentar el cariño hacia las 

obras selectas de la lectura.
c) Estimular el interés por vivir el 

presente nacional e internacional.
d) Servir de medio de orientación 

para obtener mejor rendimiento en el 
estudio.

e> Contrihuir a elevar el nivel pro
fesional de los profesores de las Es
cuelas Anexas a esta Normal.

f t Contribuir a elevar el nivel cul
tural de las comunidades de la zona de 
influencia de la Escuela.

Art. 132.—La Bíbliotecaria es una 
empicada interna del establecimiento y 
tiene los siguientes deberes: 

al I.a Bihlioteraria es responsable 
de los libro* y enseres de su dependen
cia y por lo tanto debe recibir y en
tregar por medio de inventario.

bl Prestar los libios de la Bibliote
ca de acuerdo con lo que este Regla
mento ordena.

e) Tener al día el registro de adqui
siciones.

di Clasificar y marcar los libros de 
acuerdo con la clasificación decimal de 
Detvey.

e) Hacer el inventario anual y una 
relación que indique el número de li- 

i bros existentes al principio del año, 
^cuanto- se adquirieron, cuantos se per- 
¡ leron, cuántos de los extraviados fue- 
(ron retribuidos y cuántos hay al fina
lizar el año.

f 1 Catalogar las tarjetas y revisarlas 
mensualmente para conocer el movi
miento habido.

g) Estimular el interés por la lec
tura mediante el uso de los medios 
auditivo-visuales que tengan a su al
cance.

I h) Hacer el cómputo diario, men- 
’ sual y anual de lectores.

i) Formular un informe incluyendo 
todos los datos referentes a la Biblio
teca.

j)  Rendir informe anual resumiendo 
las actividades, realizaciones y reco
mendaciones para el año. siguiente.

k) Mantener el orden y la disciplina 
dentro de la Biblioteca.

1I Presentarse al trabajo a la hora 
estipulada:

De 8 a. m. a 11:30 a. m.
De 2 p. m. a 5 p, m.
De 7 p. m. a 8:30 p. m.
Sábados solamente por la mañana.
m) Cobrar el valor de los libros per

didos.
n) Extender una tarjeta de solvencia 

al finalizar el año lectivo a toda per
sona que haya hecho uso de la Biblio
teca y a la persona que se retire de la 
Institución antes de finalizar el curso 
lectivo.

ñ) Remitir a la Dirección la lista 
de personas que al finalizar el año no 
se encuentren solventes con la Biblio
teca.

o) Anotar la fecha en que el libro 
prestado debe ser entregado.

Art. 133.—Pueden hacer uso de la 
Biblioteca:

al Los profesores y alumnas de la 
Institución.

b> El Personal Adimnistrativo de la 
misma.

el Los profesores de las Escuelas 
Anexas.

Art. 134—-Los libros de la Biblio
teca pueden ser consultados en su res
pectivo local y pueden sacarse en cali
dad de préstamo.

usarle fuera ib . -Art. 152.—El r -’ nú diario -era delu
de li- ! damente balanceado y variado y será 

especial en los días en que se iclcbren 
algunas fechas importantes en la vida
de la Escuela, siempre que los fondos

Art. 135.- No podrán 
la Biblioteca la siguiente clase
bros;

a 1 Enciclopedias, 
b l Diccionario, 
rj Colecciones de alto precio 
di Ejemplares únicos.
Art. 136.—Se prestarán por dos días 

a las alumnas y profesoras que no sir
van la materia:

al Aquellos de los niales sólo haya 
dos ejemplares.

b) Aquellos que pueden servir de 
consulta.

Art. 137.—Se prestarán por un mes: 
al A los profesores;
I s contemplados en el inciso b) del 

Articulo 136 que se relacionen direc
tamente con la materia que enseña. 

b> A las alumnas:
Libros de formación general quo no 

estén contemplados en el inciso b) del 
Artículo 136 de este Reglamento.

Art. 138.—Para tener derecho a con
sultar un libro, el solicitante debe fir
mar la tarjeta correspondiente.

Art. 139,—Son horas de consulta en 
la Biblioteca:

De 8 a. m. a 11:30 a. m.
He 2 p. m. a n p. m.

Art. 140.—De 7 a 8:30 p. m. podrán 
consultar la Biblioteca, solamente las 
alumnas de cada curso en grupos res
pectivos, según previa organización y 
los profesores que lo necesiten.

Art. 141.— Solamente de 11 a. m. a 
11:30 a. m. y de 4:30 a 5 p. m.. las 
alumnas podrán sacar libros para con
sultar fuera de la Biblioteca.

Art. 142.—Por cada día de retraso 
en la devolución del libro prestado, el 
solicitante debe pagar la cantidad de 
L 0.02.

Art. 143.— La persona que extravíe 
o dañe visiblemente un ejemplar, esta
rá en la obligación de retribuir su valor 
o el libro mismo.

Art. 144.—Se prohíbe a las que ha
gan uso de la Biblioteca:

a) Hablar en voz alta.
b) Establecer discusiones que inte

rrumpan el estudio.
el Encender radios.

CAPITULO IX

Del Comedor

Art. 145.—El comedor es una de
pendencia de la Escuela para dar ali
mentación a las alumnas, profesores y 
empleados internos.

Art. 146.—Se establece la si -u nte 
tarfa para las personas que según 
Artículo N° 145 tomen su alimentación 
en la Escuela:

al Alumnas externas: L 5.00 al mes. 
h) Profesores solteros con un sueldo 

mayor de L 150.00: L 30.00.
c) Empleados Administrativos con 

un sueldo de L 125.00: L 15.00. tr
Artículo 147.—El personal de servi

cio con sueldos inferiores a L 85.00, 
los trabajadores de campo, vigilantes, 
conserje y rajadores de leña no pagarán 
alimentación.

Art. 148.—Los padres de Jas alum- j 
ñas y cualquier persona extraña a la 1 
Escuela pagarán L 0.50 por persona y ' 
pro-tiempo, con previa autorización de t 
la Dirección. j

Art. 140.—La Dirección puede, en 
carácter oficial, invitar a represen tac io- j 
nes de organizaciones magisteriales, au
toridades. en cuyo caso quedará excento | 
e] valor fijado en el articulo anterior.

Art. 150.—También quedarán exren
tos de dicho pago los profesores de las 
Escuelas
dos en la Normal para efectuar eventos 
pedagógicos.

Art 151.—La alimentación ce las 
alumnas y profesores será la misma.

disponibles lo permítan.
Art. 153.—Según los artículos No?. 

33 inciso b) y artículo .V 104, inciso
h), queda prohibido sacar del come
dor utensilios, mobiliario y alimentos.

CAPITULO X 

De los Transportes
Art 154.—La Escuela Normal con

tará para cubrir sus necesidades de 
traslado, con los vehículos motorizados 
que el Ministerio de Educación Públi
ca le asigne.

Art. 155.—El chofer es un miembro 
del personal de servicio, encargado de 
atender los servicios que se relacionen 
con el traslado de alumnas y Profe-

Art. 156.—Para ser empleado como 
chofer se requiere lo siguiente:

a) Permanecer interno en el estable
cimiento.

b) Tener s ? documentos que lo 
acrediten como conductor.

c) Tener buenas maneras.
d) Tener buen récord de trabajo.
Art. 157.—Son obligaciones del cho

fer:
ai Hacer los viajes reglamentados.
b) Asear los vehículos de que dis

pone la Escuela, por lo menos una 
vez por semana.

c) Revisar debidamente los vehículos 
a su cargo para garantizar su buen 
f  un eionamiemo.

d) Atender las órdenes de la Direc
ción.

e I Solicitar las órdenes de gasolina, 
aceite, etc. a la Dirección.

{ i Llevar el control mensual del gas
to de gasolina.

"I Entregar la llave a la Dirección 
en su día libre o en su noche de sa
lida.

M  Estacionar los carros frente & la 
lavandería.

i) Solicitar permiso a la Dirección 
cuando por causa justificada no pue
da atender sus deberes.

Art. 158.—Son sus derechos;
a ) A la alimentación y cuarto.
b I Tener libres las tardes de los do

mingos.
c) Salir dos noches a la semana.
di Al buen trato de parte de Pro

fesores v alumnas.
Art. 159.—Es prohibido:

1,1 Traslado de Profesores a las Es
cuelas Anexas y Profesores quo viven 
en Danlí a la Normal, según horario 
especial.

CAPITULO XI

Del l 'so y Provisión del Material 
Didáctico

Art. 162.—El material didáctico res
pectivo se entregara por inventario a 
los Profesores de Artes Plásticas, Cien
cias Naturales, Educación Musical y 
Estudios Sociales.

Art. 163.— Los otros Profesores pue
den hacer uso de dicho material siem
pre que llenen una tarjeta de control 
que constará de las siguientes casillas: 
firma del solicitante, material que n^ 
cesita, y fecha de devolución.

Art. 164.—Los Profesores que firmen 
dicha tarjeta serán responsables del 
material que piden prestado y etl caso 
de extravío o deterioro, pagarán el 
valor correspondiente o repondrán 1 
material .extraviado.

Art. 165.—Por cada día de atraso 
en la entrega del material se pagará 
L 0.02; con el dinero acumulado por 
concepto de multas y por cancelación 
de objetos perdidos, se comprará nuevo 
material.

Art. 166.—Los c contribuirán
con el 10% de sus ganancias semanales 
para la compra de material didáctico. 
Dicho fondo será manejado por la Te
sorera del Consejo de Estudiantes.

Art. 167.— La Escuela fomentará ac
tividades para la compra de material 
didáctico.

Art. 168.—Se pedirá la debida auto
rización de parte de los fondos especia
les al Ministerio para compra de ma
terial de enseñanza.

CAPITULO XII

De los Exámenes

Art. 169.— La práctica de exámenes 
se hará conforme a las disposiciones 
giradas por la Dirección General de 
Educación Media.

Art. 170.—Se cobrará L 0.75 por 
cada asignatura en que examine la 
almona para pagar los honorarios de 
los Profesores examinadores.

CAPITULO XIII

De las Rentas

Art. 171.-—- Forman los fondos ordi
narios de la Escuela ;

a) El valor por concepto de 117 
becas asignadas por el Ministerio de 
Educación.

b) El valor por concepto de 51 pen
siones a L 30,00 cada una.

c) El valor por concepto de alimen
tación a 28 alumnas semi-internas a 
L 5.00 cada una.

dj Pago de alimentación de Profe
sores mtemos.

Art. 172.—Los fondos especiales es
tán constituidos:

a) Por derechos de certificaciones.
b) Por derecho de matrícula de pen

sionistas y semi-internas a L 5.00 cada 
una.

c) Por los L 0.25 por alumno que 
deja de percibir el profesor de la 
asignatura en los exámenes finales-

An. 173.—Los gastos provenientes do 
los fondos especiales estarán regidos 
por el artículo N* 336 del Reglamento 
General de Educación Media.

CAPITULO XIV

De la Escuela de Aplicación v
Escuelas Anexas

Art. 174.—La Escuela de Aplica < 
de la Normal es la •'Gabriela Mistral" 
de la que dependerá adminis
trativamente y técnicamente de la Nor
mal.

Anexas qe hayan sido reuní-

al Ausentarse sin previo permiso de 
^ ;la  Dirección.

b) Hacer viajes que no estén regla
mentados y otros que no hayan sido 
autorizados por la Dirección.

')  Introducir furtivamente corres
pondencia para las alumnas.

di Encargarse de hacer mandados 
de las alumnas sin previa autorización 
de la Dirección o de las Consejeras.

e) Que permita manejar los vehícu
los a personas extrañas a la Institución. 

f| Manejar en estado de embriaguez, 
g I Quitar piezas del carro que impo

sibiliten su uso.
Art. 160.—La rapacidad máxima de 

los vehículos para el traslado de alum
nas será la siguiente:

al En él pick-up: 20 alumnas.
M Carro Verde de SCIDE: 10 alum

nas
Art. 161.—El horario de viajes será 

el siguiente:
a) De lunes a sábado: 6 a. m., via- 

¡jes para traer alumnas externas; 7:30 
¡a. m. y 9 a. m., un viaje para traer 
productos alimenticios; 11-12 a. m.. 
llevar la Enfermera y alumnas a exa- 
i trien de laboratorio; 1 :30 y 2 -.30 p. m., 
j traer la correspondencia y hacer otros 
mandados; 5 p. m-, viajes para trasla- 

I dar alumnas externas a Danlí.
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\n 175 -Ks su jitinripal ati ilturión :
Dar unrntanones jiedapógiraü a las 
Normalistas y fai'ilítur la observación 
docente, yvíM \« q - rada l’ iofpsnr por 
rihirá I, 25.1)0 (Ir sobresueldo.

\it, 17<>. - De amento ron el artícu
lo anterior los Profesor» s que la >01*111 
en «lícita Escuela deben practicar las 
úllM-i temleruias tic la Pedafinjiia 
Moderna y coordinar siis t nicas i|e 
< i-eñania ron las que la alumnn 
nía lista 11 be en la clase de Didáctica.

177.—I.as Escuelas Auxiliares 
.son ‘'República de oloni u en Ja- 
calcapa. “ Pompilío O i dr s n 
Marcos Abajo; "Rodolfo Rojas' dtl 
Arenal; las que dependerán adminis
trativamente de la Normal.

Art, 178.- í  su función principal 
contribuir a la formación profesional 
de las Normalistas.

Art. 179.—Para lo?raí esta coopera
ción la Normal reconocerá o los Pro
fesores de dichas Escuelas L 25.00 de 
sobresueldo: por razones de presupues
to y por no tener práctica docente este 
año se suprime por el presente, período 
lectivo dicho sobresueldo.

Art. 180.—En forma similar a la de 
Aplicado espera que los maestros 
usen s métodos a la ense
ñanza.

Art. 181.—La Escuela Normal reali
zara concent ración es con el personal j 
de la Escuela de Aplicación y Escue
las Auxiliares para dar orientaciones
sobre nuevas técnicas aplicadas a la

\rL 1 1 —La Escuela Normal pon
drá a! servicio de las Escuelas Auxi
liares y de Aplicación un Personal Téc
nico que las orientará en Música y 
Educación para el Hogar.

OAPITUO XV

D e la V igen cia  v R eform a

Art. 1 .—El presente Reglamento 
entrará en vigencia el día de su apro
bación por las Autoridades del Ramo.

Art. 18!.- I )• «e- reformado por 
el Couse jo de Profesores en todo aque
llo que se refiera a los Capítulos I, IV, 
V, VL VII. VIII, IX y X y para e 
la reforma pueda some er*.». a discusión 
por e! Consejo de Profeso eeesita 
el apoyo de las dos terceras partes de 
lo» miembros. Dicha reforma sera c - 
muñirtd la Dirección General de 
Educación Media para su debida apro- 
Lj o a pditir de la cual adquirirá 
val i

Art. 185.—Cualquier reforma no con
templada en el artículo anterior, estará 
a enfrio de la Dirección en cuyo 
c será dada a cono» er a la Direc
ción General de Educación Medía.

Art. 186.—Cualquiera de las refor
mas introducidas al presente Reglamen
to será convenientemente notificada a 
la parte interesada.—Comuniqúese

R. Villeda M orales.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

José M artín ez  O .

eif'Ctt Morazán, la suma tic .
(í 12.000.fH) )doee mil lem
pa as. cantidad destinada para 
la rontrucción de la (primera 
fase) tle la Escuela Urbana de 
dicho lugar y que pagará la 
Secretaría de Educación Públi
ca: debiendo imputarse el gas
to al Capítulo I-A, Sección 3. 
Renglón 15 del Presupuesto 
General de Egresos e ingresos. 
— Comuniqúese.

R . V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en 
el Despacho de Educación Pú
blica,

José Martínez O,

Acuerdo N9 2152

Tegucigalpa, D. G , 13 de 
junio de 1963.

El Presidente de la República, 

a c u e r d a :

Autorizar la suma de . . . .  
(L  36.00) treinta y seis lem
piras, que por la Tesorería Es
pecial del Instituto “ Marco 
Aurelio Soto’\ de Colinas, de
partamento de Santa Bárbara, 
se hará efectiva al señor Juan 
Hipp S., cantidad que le co
rresponde por suministro de 8 
unidades de pintura Fuller 99,

Acuerdo N" 2151

Tegucigalpa, D. C , 11 de 
junio do 1963.

1.1 Presidente de la República, 

ACUERDA:

Nombrar a la señorita On
dina Sierra Aguilar, Encarga
da de la Secretaría de la Sec- 
í .ou tic Escalafón, dependien
te del Ministerio de Educación 
Pública (con carácter Ad-ho- 
nores y a partir del 17 de ju
mo en curso), en sustitución 
de la señorita Revna Margari
ta Chinchilla, a quien se le 
concedió un mes de licencia 
con go^e de sueldo por razones 
de salir!.— Comuniqúese

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en 
el Descacho de Educación Pú
blica,

la ría de Educación Pública; 
debiendo imputarse el gasto 
í;1 Gapitulo I-A. Sección 1, 
Renglón 2 riel Presupuesto 
General de Egresos e Ingre
sos.— Comuniqúese.

R. V illeda Morales.
Ki Secretario de Estado en 

td Despacho de Educación Pú
blica,

José Martínez O.

El gasto se tomará de L.
Fondos Especiales existen* 
cu dicha Te-orería y pertem- 
t ientes a la Escuela Nonwj 
\ soc i a d a. — Comuniqúese,

R. Villeda Moralu.

El Secretario de Estado® 
1 Despacho de Educación Pií 

Mica.

José Martínez 0.

José Martínez O.

Acuerdo N9 2155

Tegucigalpa, D. G , 14 de 
junio do 1963.

El Presidente de la República, 

a c u e r d a ;

Autorizar la suma de .
(L 1.000.00) mil lempiras, a 

al Instituto mencionado, según|favor del Tesorero del Banco
Factura N° 002162. v servirá!Mimicipial Autónomo, señor 
para pintar el exterior del edi-jLuis Alberto Tenorio M., can- 
ficio. lidad que aporta el Ministerio

El gasto se tomará de los de Educación Pública, para la

Acuerdo N" 2157

Tegucigalpa, D. G , 14 de 
junio de 1963.

V
El Presidente de la República, 

a c u e r d a :

Nombrar al señor Reynaldo 
Narváez Rosales. Encargado 
tic la Administración de la Es
cuela \ ocacional de Jalteva, 
depediente del Ministerio de 
Educación Pública (con carác
ter Ad-Honores y a partir de 
esta fecha), en sustitución del 
señor Encarnación Suazo, a 
quien se le concedió licencia 
con goce de sueldo por razo
nas de salud. El señor Narváez 
desempeñará el cargo, mien
tras dure la licencia concedida 
al señor Suazo. —  Comuni
qúese.

R. V illeda Morales.

El Secretario de Estado en 
el Despacho de Educación Pú
blica.

José Martínez O.

Acuerdo N" 2159

Tegucigalpa, D. G, 14 de 
junio de 1963.

El Presidente de la República,

acuerda :

Autorizar la suma de .... 
(I, 93,76) noventa y tres lea- 
piras setenta y seis centavo!, 
que por la Tesorería Espedí! 
de Educación Media, se hará 
efectiva a las siguientes Ca- 
s s Comerciales, por material 
suministrado a la Escuela 
Normal Asociada de estada- 
dad. como sigue:

Librería “ Cultura”
Factura del 7 de ju
nio de 1963 .........  L
Emilio Handal, Fac
tura del 6 de junio 
de 1963 . . . .

46.66

47.10

Fondos Especiales existentes 
en dicha Tesorería y pertene
cientes al Instituto en referen
cia .— Comuniqúese.

K . Y il ik u a  Morales.

El Secretario de Estado en 
el Despacho de Educación Pú
blica,

José Martínez O.

Acuerdo N9 2153

Tegucigalpa, D. C , 13 de 
junio de 1963.

El Presidente de la República, 

a c u e r d a :

t( i .ilinación de la Escuela Ru- 
i:tí de la aldea de Las Quebra
das. Municipio de Talanga, 
Dipto. de Francisco Morazán.

44 gasto se imputará al Ca
pítulo 1-A, Sección 3, Ren
glón 2 del Presupuesto Gene
ral de Egresos e Ingresos.—  
Comuniqúese.

R. V illeda .Morales.

El Secretario de Estado en 
el Despacho de Educación Pú
blica,

José Martínez O.

Total L 93.76

Acuerdo N9 2151

Tegucigalpa, D. C , 13 de 
junio de 1963.
El Presidente de la República, 

a c u e r d a :

Autorizar a favor del Teso
rero del Banco Municipal Au
tónomo, señor Luis Alberto Te
norio M., y a la Orden de la 
Municipalidad de Nueva Ar
menia, departamento de Fran-

Acuerdo N'‘ 2156

Tegucigalpa, D. G , 14 de 
junio dtí 1963.

a c u e r d a :

Autorizar a partir del 15 de 
junio en curso a diciembre del 
presente año, la pensión d e , 
jubilación de (L 50.00) cin- J,-l Presidente de la República, 
cuenta lempiras mensuales, a 
fa\or de la Profesora Adela 
Cubas Mejía, de esta ciudad.

El gasto se imputará a la 
partida correspondiente del 
Presupuesto General de Egre
sos e Ingresos.— Comuniqúese.

R . V il l e d a  M o r a l e s .

Acuerdo N° 2158

Tegucigalpa, D f  , 14 de 
junio de; 1963.
El Presidente de la República, 

a c u e r d a :

Autorizar la suma de . . .
(L 150.00) ciento cincuenta 
lempiras exactos, que por la 
Tesorería Especial de Educa-* 
ción Media, se hará efectiva 
a los señores que a continua
ción se detallan, cantidad que 
les corresponde a su sueldo 
del mes de mayo, como Traba
jadores de la Escuela de Apli
cación República Oriental de 
Uruguay, anexa a la Escuela 
Normal Asociada, de esta ciu
dad.

El pago se hará de la ma-

E1 gasto se tomará de los 
Fondos Especiales exístottes 
en dicha Tesorería y pertm- 
cientes a la Escuela mencio
na da.— Comuniqúese.

R. V illeda Morales.

El Secretario de Estado en
el De-macho de Educación Pu
blica.

José Martínez 0 .

El Secretario de Estado en 
el Despacho de Educación Pú
blica,

José Martínez O .

Autorizar a favor del Teso-; (Conserje) 
t ero del Banco Municipal Au- A n t o n i o  Murillo 
lónomo, señor Luis Alberto! (Aseador y prepa- 
Tenorio M., la suma de . rador de merienda 
(L 500.00) quinientos lempi- d la Escuela de 

cantidad que se utilizará ¡ Aplicación Repúbli* 
para la terminación de la Es- í f a O r i e n t a l  del 
cuela Rural de la aldea de Si- ¡ Uruguay . 
ría. Municipio de Cedros. De-' 
parlamento de Francisco Mo
razán; y que pagará la Secre-

Acuerdo N9 2160

Tegucigalpa, D. C, 14 de 
junio de 1963.

Vista la solicitud presóte 
da a esta Secretarla, con fedu 
ocho de febrero del año es 
curso, por el joven Joan An
tonio Vásquez, esturíante t 
vecino de la ciudad de Su 
Pedro Sula, contraída a pedir 
se le conceda equivalencia át 
estudios de las materias cea- 
prendidas conforme al Plandr 
Estudios de Educación Comer
cial, con las similares i 1* 
del Plan de Estudios del Ci
clo Común de Cultura Cite- 
ral y Ciclo Diversfieado ár 
Educación Secundaria; « te  
paña una certificación de te

T o t a l ..........  L150.00|tUílios debidamente fcpftte
--------------:da;

nera siguiente: 
Santos M u r i l l o

L 73.0Ü

75.00
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Resulta: Que ?e ha oído el 
paracer favorable de la Direc
ción General de Educación 
Media;

Considerando: Que se con
cederá equivalencia de estu
dios siempre que las asignatu
ra cuya equivalencia se soli
cita, tengan la misma denomi
nación en ambos planes, Ar
tículo 78 del Código de Edu
cación Pública,

Por tanto: el Presidente de 
la República,

ACUERDA:

Conceder la equivalencia so
licitada en la forma siguiente: 
Primer Curso del Ciclo Común 
de Cultura General: Idioma 
Nacional, Estudios Sociales, 
Matemáticas, Inglés, Educa
ción Física, Segundo Curso 
del Ciclo Común de Cultura 
General: Irhoma Nacional, Es
tudios Sociales, Matemática. 
Inglés, Educación Física. Ter
cer Curso del Ciclo Común de 
Cultura General: Idioma Na
cional, Estudios Sociales, Ma
temáticas, Inglés, Educación 
Física. Primer Curso del Ci
clo Diversificado de Educa
ción Secundaria: Idioma Na
cional, Inglés, Matemáticas, 
Introducción a la Economía 
Política, Educación Física y 
Deportes, Sociología. Segundo 
Curso del Ciclo Diversifica
do de Educación Secundaria: 
Idioma Nacional, Inglés. Quí
mica, Educación Física y De
portes,— Comuniqúese.

R. Vil l e  da  M o r a l e s .

El Secretario de Estado er. 
el Despacho de Educación Pú
blica,

José M artínez O.

Acuerdo N" 2161

Tegucigalpa, D. C., 14 de 
junio de 1963.

K1 Presidente de la República. 

acuerda:

Trasladar a partir del 1" de 
junio en curso a Rusbel Ro
dríguez, del cargo de Sub-Di- 
redor de la Escuela Rural de 
la aldea El Quebrachal, Mu
nicipio de Choluteca, departa
mento de Choluteca. a Director 
de la Rural ‘ ‘José C. del Va
lle” , de la aldea La Majada, 
Municipio de Pespire, del mis
mo departamento, en sustitu
ción de Saturnina Zúniga. que 
pasó a otra escuela.

El nombrado devengará el 
sueldo a que tiene derecho 
(«oforme a Decreto N* 173

del 16 de octubre de 1957.—
Comuniqúese.

R. Vi i. le da Morales.

El Secretario de Estado en 
el Despacho de Educación Pú
blica.

José Martínez O.

Acuerdo N* 2162

Tegucigalpa, D. C., 14 de 
junio do 1963.

El Presidente de la República, 

a c u e r d a :

Autorizar la suma de . . .  
(C 100.00) cien l e m p i r a s  
exactos, que por la Tesorería 
Especial de Educación Media, 
se hará efectiva al señor Ro
dolfo Peralta, por hacer y co
locar un portón, incluyendo 
trabajos de albañilería, en el 
cuarto patio del Instituto Ceñ

id  bo del 13 de julio de 1963. 
nal, de esta ciudad, según re-

E1 gasto se tomará He los 
Fondos Especiales existentes 
en dicha Tesorería y pertene
cientes al Instituto en refe
rencia.— Comuniqúese.

R. V illed a  M orales .

Luisa de Navarro, Profesora 
Auxiliar de la Escuela Urbana 
‘•Juan B. López” , del Munici- 
{ i< de Tomalá, departamento 
de Lempira, en sustitución de 
Domitila de Navarro, que fa
lleció.

La nombrada devengará el 
sueldo a que tiene derecho 
conforme Decreto Nn 173 de 
fecha 16 de octubre de 1957. 
— Comuníüese.

R . V il l k o a  M o r a l e s .

El Secretario (le Estado en 
el Despacho de Educación Pú
blica,

José M artínez O.

El Secretario de Estado en 
el Despacho de Educación Pú
blica.

José M artínez 0 .

Acuerdo N- 2163

Tegucigalpa, D. C., 14 de 
junio da 1963.
El Presidente de la República. 

a c u e r d a :

Nombrar a partir del 1" de 
julio próximo, a la Profesora 
Emelina S. de Molina, Sub- 
Directora de la Escuela Urba
na “ Manuel Bonilla” , del Mu
nicipio de Guarita, departa
mento de lempira, en sustitu
ción de Leticia López, que re
nuncia de su cargo.

El nombrado devengará el 
sueldo a que tiene derecho 
conforme Decreto N" 173 de 
fi cha 16 de octubre de 1957.

-Comuniqúese.
R. Vi i.leda Morales.

El Secretario de Estado en
el Despacho de Educación Pú
blica.

José Martínez O.

Acuerdo N" 2164

Tegucigalpa, D. C., 14 de 
junio de 1963.
El Presidente de la República, 

a c u e r d a :

Nombrar a partir del 15 de
junio en curso, a la Profesora

A V I S O S
PERMISO PARA ESTABLECER 

BALSA

Acuerdo Nft 2165

Tegucigalpa, D. C., 15 de 
junio de 1963.

Vista, la solicitud presenta
da a esta Secretaría, con fecha 
cuatro de diciembre de mil no
vecientos sesenta y dos, por la 
joven Emma María Cáceres, 
estudiante y vecina de Jutical- 
p i, Olancho, contraída a pedir 
se le conceda euivalencia de 
estudios de las materias com
prendidas conforme al Plan de 
Estudios de Secretariado Co- 
merical, con las similares a las 
riel Plan de Estudios del Ci
clo Común de Cultura Gene
ral : acompaña una certifica
ción de estudios debidamente 
legalizada;

Resulta: Que se ha oído el 
parecer favorable de la Direc
ción General de Educación 
Media;

Considerando: Que se con
cederá equivalencia de estu
dios siempre que las asigna
turas cuya equivalencia se so
licita, tengan la misma deno
minación en ambos planes, Ar
tículo 78 del Código de Edu
cación Pública,

Por tanto: el Presidente de 
la República,

a c u e r d a :

Conceder la equivalencia so
licitada en la forma siguiente: 
Primer Curso del Cíelo Co
mún de Cultura General: Idio
ma Nacional, Estudios Socia
les, Matemática, Inglés. Segun
do Curso del Ciclo Común de 
Cultura General: Idioma Na
cional, Estudios Sociales. In
glés. Tercer Curso del Ciclo 
Común de Cultura General: 
Idioma Nacional, Estudios So
cales, Inglés.— Comuniqúese.

R. Vi ele  da M orales .

El Secretario de Estado en 
el Despacho de Educación Pú
blica,

José M artínez 0 .

El infrascrito, Secretario de Estado 
en el Despacho de Recursos Naturales 
al público hace saber, la solicitud que 
literalmente dice: “Se solicita permiso 
para establecer una balsa.—Señor Se
cretario de Estado en el Despacho de 
Recursos Naturales.—Yo, Jack Colé 
Valle, mayor de edad, casado, Ingenie
ro Naval, natural de San Pedro Sula 
y de aquel mismo vecindario, de trán
sito en esta ciudad, con el debido res
peto comparezco solicitando se me con
ceda permiso mediante la celebración 
de una contrata, para establecer una 
balsa sobre el Río Chamelecón, en el 
punto denominado La Arada, interme
dio entre loa vados de los ríos La 
Arada y Jocomico, propiamente en el 
punto donde el Rio Chamelecón corta 
la carretera que conduce de San Pedro 
Sula a la ciudad de Santa Bárbara, 
en jurisdicción del Municipio de Pe- 
toa, Departamento de Santa Bárbara; 
balsa de paso, del sistema flotante, la 
que, estará sostenida por un cable de 
acero, con sus garruchas de afiance. 
La balsa tendrá treinta pies de largo, 
por doce pies de ancho, de madera de 
primera calidad. Por ella pasarán per
sonas a pie, bestias de carga, vehículos 
motorizados, de acuerdo con la tarifa 
siguiente: Por cada persona a pie, 
L 0.20; por bestia de carga, L 0.40; 
por pick-up o carro turismo L 2J50; 
por cada camión L 4.00. Las Comisio
nes Civiles, Militares, y los carros con 
placas oficiales pasarán sin pago al
guno. Al acceder a lo solicitado, aten
tamente ruego sea por un plazo de 
cinco años, contados desde la fecha en 
que sea aprobada esta concesión, y con 
derecho a una zona de mil metros 
aguas arriba y mil metros aguas abajo 
en el Río Chamelecón y en el paso 
antes descrito. Me comprometo a pa
gar el canon que se señale, en la Ofi
cina o Centro de Beneficencia que se 
designe, y a pagar a h  Municipalidad 
de Petoa, la cantidad de cincuenta 
lempiras mensuales, como compensación 

'a los beneficios que obtenga. Me per- 
'mito exponer que esta contrata fue da
da al señor Jacobo Mejía, por Acuerdo 
del Poder Ejecutivo de fecha 2 de julio 
de 1958, N* 000626, por un plazo de 
cinco años a partir de la fecha antes 
indicada, contrata que terminó el 2 de 

: julio del corriente año, sin que hasta 
¡ la fecha se haya solicitado su prórroga.
1 Al señor Ministro respetuosamente pi- 
:do, admitir la presente solicitud, y una 
| vez llenados los trámites legales, acceda 
! a lo solicitado.—Tegucigalpa, D. C., 10 
• de octubre de 1963.—Jack Colé Valle” , 
j—Tegucigalpa, Distrito Central, a los 
veintidós días del mes de octubre de 

| mil novecientos sesenta y tres.

Héctor Molino García,
Ministro de Recursos Naturales.

do, marinero, hondureflo, ori
ginario de esta isla y actual
mente domiciliado en Fuerto 
Corté1», solicitando títu'o su
pletorio sobre el siguiente in
mueble: Un terreno de se
senta acres de extensión su
perficial, más o menos, acotado 
en parte, situado en la i Idea 
de Calabash Bight, del muni
cipio de Joré Santos Guardiola 
de esta jurisdicción departa
mental, cultivado de cocoteros, 
aguacate y zacate guinea, li
mitad' : AI Norte, con propie
dad de Bethy Norma* ; al Ru , 
propiedad de Richard GFeen- 
wood; al Este, con suampo, 
y al Oeste, con terreno iiaci - 
m4, cuyo inmueble lo hubo pt r 
compra hfeha al señor Hube*t 
Greenwoorf, en d  iñ  > de mil 
novecientos veintiocho, y l ohi  
pos-eído tn fnrma quieta, pa
cífica y no interrumpida por 
treinta y cinco año?, sin que 
hayan otros poseedores pro 
indiviso, y careciendo de título 
de dominio escrito, viere por 
este medio a solicitar título 
supletorio para obtener título 
irscrito; y para ller ar los trá
mites que manda la ley viene 
por este medio ofreciendo in
formación de los testigos Mel- 
vin McNab, Lester Ccok y 
Spurgeon Rivera, mayores de 
edad, casados, propietarios de 
bienes y vecinos del municipio 
de Santos Guardiola en este 
departamento.-Roatán, 5 de 
noviembre de 1963.

A n ton io  W . L e m u s ,
'«r,

14 N. y 14 D. 63. y 13 E. 64.

25 0 „  4 y 14 N. 63.

TITU LO  SU PLETORIO

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado de Letras del depar
tamento de Islas de la Bahía, 
il público en genera! y para 
os efectos lególes, hace saber: 
4 ue con fecha diecisiete de) 
me-* de junio a el corriente año, 
e presentó í=me este Juzgado 
le Letras el scñor John Gre- 
nwood, mayor de edad, cata

Denuncias Mineras

E¡ k ff*sc iit> ', Secretario de Es
tado en el D cspii ho de Recursos 
Naturales, por la Ley, para lo? tiñes 
legales, hace saber que ron fecha 7 
de noviem bre de 19GS, se Ua td sA - 
t i Jo ia Siguiente so io tud: “ ae 
denuncia una zona m inera.—Señ r 
Ministro de Recursos Nat urah s — 
Su Despacho.—Y o, Y olanda F . de 
bm ith. m tyor de edad, casada. 
Maestra ds Educa ión Prim aria 
Urbana y de este vecindario, respe 
C’JosameDte c o m p la z c o  ante Ud. a 
deottmlaT u ta  n iñera, deno
minada “ La F lo r " , de d esd -u ta s  
beotáreas de extensión superficial 
y que contiene oro, p’ata y ctros 
minerales, situada en jurisd icción  
del m unicipio de Jutlcalpa, depar
tam ento de O ’ancho, sobre et lecho 
del rio Jalán, aguas abajo, con una 
anchara aproxim ada de trescientos 
me tres y la  longitud necesaria la  su .  
perficie arriba indicada, y cuyos lí
mites son: al N orte, R io  F iío ;a lS u r , 
mODtafias de V alleoito; al N oroea 
te, zona minera denom inada “ Et 
Paraíso Núm ero U no” , que denue
d o  por separado, y al R *t\  predita 
nacionales. Para que me represen 
te en estas d iligencias, ct adero 

i peder, am plio y bastante c  .u n to  e » 
1 1 :e ih v  es c e n s o r io  a L J .
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Iíírifi TU. a quien pido ae tenga 
como t-al a poder trio.—Tegucigalpa, 
D. V , novlemhie 6, 19W3 —(f) Yo
landa d« Smtth".—Teguelga’p*. D. 
O., ft de noviembre da 1 »P3.

S a l o m ó n  O r d ó R b z  M o l i n a , 
Ministro da Recursos Neutrales 

por la Ley.
14 y 25 N. y 6 P . 63.

K1 IntraaorttSecretarlo de Es 
tado en el Despaih? de Recursos 
Naturales, por la L»r. para los fioes 
leíales, hice saber: que con f-’Cha 7 
de noviembre de 1963, se admitió 
el denuncio que rn su parte condn 
cante dice: "Se denuncia una zona 
minera.— Poder.—Sefior Ministre 
de Recursos Naturales.—Su Des
pacho.-Yo, Yolanda F. de Sml h. 
majer de edad, casada, Maestra de 
Educ.clón Primarla y de este ve
cindario, respetuosamente compa 
rezco ante T5d. a denunciar uní 
zona minera denominada ‘ ‘Parala 
Número Uno” , de doscientas hec
táreas de titecsón superficial y 
que contiene oro, plata y otro- 
minerales, situada en jurisdicción 
del mun:ciplo de Danií, departa
mento de R> Paraíso, sobre el lech 
del ríoJalán, comprendiendo ambas. 
már^eDes, con una anchura apro 
xlmada de trescientos mi tros y la 
lonp tud necesaria para obtener h 
extensión superficial ames indica 
da. Sus limites ton: al Norte, 
O ler tí y Poolert1, subsuelo nació 
cal; a’ Sur. con ja zona minera 
denominada “ Enoanto N ú m e r o  
Uno” , quedando compremida den
tro de esta roña ta desembocadura 
de la quebrada ‘ E O ¡oro” , en e: 
rio Jalán. Para que me represente 
en estas diilgeacias, confiero poder 
especial, pero amplio y bastante, 

-cuanto eo derecho es necesario a 
LIj. J Efraín Bü--Tegucigt'pi, 
U. 0 „  noviembre 6 1963 —(O Yo 
lauda de Smith.” —Tegucigalpa, 
2). CM 8 de novlemb:? da 1963.

Salomón Ohd^ ez Molina, 
Minlitro de Recursos Naturales 

por la Ley.
14 y S5 N . y 6 D. 63.

Di infrascrita, Jefe de la Sección de Patente* \ M *r i* 
de Fábrica, dependiente de la Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que cui fncha 16 de octubre de! rfin en 
curso, ee admitió la solicitud que dice: ‘ 'Registro de Mar
ca. Señor Ministro de Economía y Hacienda-—En repre
sentación de Laboratorios Ferrer, S- L., domiciliada en !a 
ciudad de Barcelona, España, vengo a pedirle el registro ini 
cial de la marca de fábrica consistente en las palabras:

QUERCETOL HEMOSTATICO
para distinguir: productos rmdicirales y farmacéuticos: y la 
cual ae aplica a loa envases, cí>jas y empaques que contienen 
los productos, grabándola, imprimiéndola, t stampándo'a, por 
medio de etiquetas que se les adhieren y en cualquiera otra 
forma apropiada en el comercio. Presento el poder para que 
se razone en lo conducente, los demás documentos de ley y 
el clisé.-Teguciga’pa. D. C. 16 de octubre de 1963.—Daniel 
Casco L.’’ Lo que se pone en conocimiento del público para 
los efectos de ley.—Ttgucigalpa, D. C., 16 de octubre de 
1963.

A rgentina M. de Chave2

14 N. 63.

marca de fabrica consistente 
en las palabras:

ABEL TASMAN
para distinguir: tabaco, ma
nufacturado o no; y la cual se 
aplica a las cajetillas, carto 
nes, envases y empaques que 
c mtienen el producto, impri 
miándola, estampándola, por 
medio de etiquetas que Be les 
adhieren y en cualquiera otra 
forma apropiada en el comer
cio. Presento el poder para 
que se razone en lo conducen
te, los demás documentos de 
ley y el clisé.—Tegucigalpa, 
D. C., 30 de o c t u b r e  de 
1963.—Daniel Casco L ." Lo 
que se pone en conocimiento 
del público para los efectos de

rantes para lavandería, agen
tes removedores de manchas, 
preventivos de h e r r u m b r e ,  
agentes limpiadores y pulido
res (excepto para cuero), y 
abrasivos; productos farma
céuticos restaurativos y vivi
ficadores; remedios contra el 
dolor de cabeza, reumatismo 
y neuralgia; desinfectantes y 
productos químicos para fines 
higiénicos; consistente en la 
palabra:

gegeniiber

¡ey.—Tegucigalpa, 
de octubre de 1963.

D. C. 30

REGISTRO DE MARCAS

infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda. hace saber: que c n fe
cha 17 de octubre del año en 
curse, se admitió la eoücitud 
■que dice: 1‘R gistro de Mar
ca .—Señor Ministro de Econo
mía y Hacienda. En represen
tación de Johann María Fari
ña gegeniiber dem Jülichs- 
Píatz, Koln Rhein, Alemania, 
vengo a pedirle el registro de 
la marca de fábrica inscrita 
en la República Federal de 
Alemania, con los números: 
331.501 el 3 de abril de 1925, 
renovada últimamente por diez 
años a contar del 27 de junio 
de 1954, y 419.060, el 27 de 
mayo de 1930, renovada últi
mamente por diez años a par
tir del 7 de abril de 1960; para 
distinguir: perfumería, cosmé
ticos, aceites esenciales, jabo
nes, detergentes agentes 
blanqueadores, almidón y pre 

. parad nes de almidón, colo

escrita tal como se muestra en 
las etiquetas que se acompa
ñan, y la cual se aplica a los en
vases, cajas y empaques que 
contienen ios productos, gra
bándola. imprimiéndola, es
tampándola, por medio de eti
quetas que se les adhieren y eo 
cualquiera otra forma apropia
da en el comercio. Presento el 
poder para que se razone en lo 
conducente, loa demás docu
mentos de ley y el clisé.—Tegu* 
cigalpa, D. C.. 17 de actubre 
de 1963.- Daniel Casco L .,; Lo 
que Be pone en conocimiento 
del público para los efectos de 
ley .—Tegucigalpa, D .C ., 17 de 
octubre de 1963.

A r g e n t in a  M . d e  C h á v e z  

14 N. 63.

Estado de New York, Estados 
Unidos de América; vengo a 
pedirle el registro inicial de 
la marca de fábrica, consis
tente en Ja palabra:

SALACIN
p a r a  distinguir: productos
farmacéuticos de toda clase, 
incluyendo vitaminas, analgé
sicos, an tí-c o nge olives; toda 
clase de productos de tocador, 
tales como jabones, desodoran
tes, preparados para el pelo, 
dentífricos y c o s m é t i c o s ,  
y Ja cual se aplica a los enva
ses, cajas y empaques que 
contienen los productos» gra
bándola, imprimiéndola, es
tampándola, por medio de eti
quetas que se les adhieren y 
en cualquiera otra forma apro
piada en el comercio. Presento 
el poder para que se razone en 
lo conducente, los demás docu
mentos de ley y el clisé-—Te
gucigalpa, D. C-, 17 de octubre 
de 1963.—Daniel Casco L.”  
Lo que se pone en conocimien
to del público para los efectos 
de ley.—Tegucigalpa. D. C.. 
17 de octubre de 1963.

A r g e n t i n a  M . d e  C h á v e z  

14 N. 63.

Arcentina M. de Chávez 
14 y 25 N. 63.

La infrascrita. Jefe de la 
áección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha 17 de octubre del año en 
curso, se admitió la solicitud 
que dice: “ Registro de Mar
ca.—Señor Ministro de Econo
mía y Hacienda.—En repre
sentación de Colgate-Palmoli
ve (West Indies) Inc., corpora
ción del Estajo de Delaware, 
domiciliada en 300 Park Ave 
pue, ciudad de New York,

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaria de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha 30 de octubre del año en 
curso, se admitió la solicitud 
que dice: “ Registro de Mar
ca.—S*ñor Ministro de Econo
mía y Hacienda. - Eo represen
tación de American Cigarrete 
Company (Overseas) Limited, 
compañía organizada bajo las 
leyes de la República de Afri
ca del Sur, domiciliada en 43, 
Juta S t r e e t ,  Braamfontein, 
Johannesburg. Transvaa), en 

i dicha República, vengo a pe
dirle el registro inicia! de la

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace Sfber: que con 
fecht 16 de octubre del año en 
curso, se admitió la 3o’ieitud 
que dice: “ Registro de Mar
ca. - Señor Ministro de Eco
nomía y Hacienda.—En repre
sentación de Laboratorios Fe
rrer, S. L.. domiciliad i en la 
ciudad de Barcelona, España, 
vengo a pedirle el registro ini
cial de la m a r c a  de fábrica 
consistente en la palabra:

SORBITOXIN
para distinguir: productos me
dicinales y farmacéuticos; y \a 
cual se aplica a los envases, ca
jas y empaques que contienen 
los productos, grabándola, im
primiéndola, estampándola, por 
medio de etiquetas que se les 
adhieren y en cualquiera otra 
forma apropiada en comercio. 
Presento el poder para que se 
razone en lo conducente, los 
demás documentos de ley y el 
clisé.—Tegucigalpa. D. C., 16 
de octubre de 1963.— Daniel 
Casco L . ”  Lo que se pone 
en conocimiento del público pa
ra los efectos de ley.—Tegu
cigalpa, D. C., 16 de octubre 
de 1963.

rrer» S. L., domiciliad* eo lt 
ciudad de Barcelona, España, 
vengo a pedirle el regato 
inicial de la marca de fábrica 
consistente en la palabra:

ANGINOVAG
para distinguir: producto na 
dicinalesy fannacéuücot; y li 
cual ae aplica a loa envaiet 
cajas y empaques que coatí* 
nen los productos, grabándola, 
imprimiéndola, estampándola, 
por medio de etiquetas que «a 
leB adhieren y en cualquier» 
otra forma apropiada eo e! 
comercio.—Presento el poder 
para que se razone en lo eos* 
ducente, los demás documen
tos de ley y el clisé.—'Tegoei- 
galpa, D. C.t 16 de octubre de 
1963.- Daniel C a s c o L ” Lo 
que se pone en conocimiento 
del público para los efecto de 
ley.— Tegucigalpa, D. C., 1$ 
de octubre de 1963.

A rgentina M. de Cbávc.

14 N. 63.

A rgentina M . de Chávez 

14 N. 63.

La infrascrita. Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que coi 
fecha 16 de octubre del año en 
curso, se admitió la solicitud 
que dice: “ Registro de Mar
ca — Señor Ministro de Econo
mía y Hacienda.—En repre
sentación de Laboratorios Fe*

la  Infrascrita, 3e1e fieHBeefléo 
di Pítenos y M*rc»« Ce F4brt«, 
lependlente de la Secretario de 
Economía y Hacienda, ¿tes esta 
que con fecha 17 de octubre deleito 
en curio, ae admitió la solldted 
que dice: “ Registro de Marea-  
Señor Ministro de EconrmfsyHi* 
leuda.—Eo repreaentaoMn da jo

hann María Fariña gegeniiber dea 
i ü i ;hs -  Platz. Ko n /  Rhein, Ale 
usóla, vengo a pedir.e el registre 
de la marca de fábrica InecriUee 
i& República Federal di Aleosnla, 
con el número 347.559 el 27 de abril 
de 19 27, renovada últimamente por 
10 efios. a contar del 6 de diiaa- 
bre de 1956, para dletingnlr: drtfit 
j  medicamentos, producto* qslak 
coa para fines medicinales e triglé- 
nlcot, drogas 1 timatérttou y pa
pa raciones, emplasto msdh-i salee, 
materlalee para vendaje d*J8fte
tantes, destructores d« bichee y de 
maleza;  perfumería, eoemétbtt, 
aceites esenoialet, jabones, deter
gentes, agentes blanqueadores, al
midón, y preparaciones de «imito, 
colorantes para lannde.ls, agut
íes remo redores de tnandns, pre
ventivo# de herrumbre, sgsnhs 
limpiado rea y pulidores (acallo 
para cusro), y abrasivos; «estañe, 
te en la denominación:

vis-a-vis
escrita tal como «e muestra «• be 
etiquetas que ae acomya&u, i  b 
cual se aplica a los envasê  m|ss 7 
empaques que contienen los pisto 
tos, grabándola, lmprimléodslfc» 
lampándola, por medio da antéa
las que te les adhieren y en eml- 
quiera otra forma apropiada in el 
comercio. Presento el poto yin 
que se rasene en lo amánsenla I* 
demás documentos de ley y el sW. 
—Tegucigalpa, D. C., 17 de «Uto 
•e 1963— Daniel Cuco L." Ua* 
ae pone en conocimiento delpálHn 
para loe efecto* do ley.—Tsfad- 
gilpi, D. C., 27 de octubre deIHt,

A r g e n t in a  M. de Gsám
H N. 63.

Argentina M. na Crina
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L» lafruerta, Jefe de '■% Sécete- 
te Pitantes y Marcas de Fábrica 
íepeodlect» de la 8ecreta'i» d e 
Rotnottay Hacienda, hace sabi r: 
qoa eco feche 17 de o:tubre d el 
ate en corar, ae admitió le aolid- 
twl que dice: ,vR*fO»tro de Marea. 
—Señor Ministro de Tficonooria \ 
Hadada.—Bu representación d> 
Brtttol-Miera Oompeoy, eorpora
ción del Hitado de Delavare, dt mi' 
dUidaeo 630 Flfth Av* nue, eluda'1 
te New York, Sitado de New 
Yo k, Retados Unidos de Amérlc*, 
vago e pedlie el registro de Ir 
aeree de fábrica Inscrita en dlchr 
ostión, con el ndmsro 752 3S2, el 9 
te julio de Ufó, pera distinguir ur 
anU-hiperteneíTo, consistente en 
le palabra:

ntOTENSIM
ylecoel que ee aplica e loe envases, 
d ju  i empiques qoe contienen el 
préduotc, grabándole, Imprimido 
dele, estampándole, por medio dr 
stlqastú que ee les adhieren y en 
malquiere otra forma apropiada en 
elmee'cfo. Presento el poder pa
ra qce se ratone en lo conducente, 
lee demás documente s de ley y el 
olité.—Tegucigalpa, D. C., 17 d» 
ootü&r# de 1963,—Daniel Caico L.” 
Loque se pone ea conocimiento de 
pfiblíoo para los < íectos de ley.— 
Tegucigalpa, D. 0 , 17 de octubre 
de m .

Argentina M. de Chávez

11N. 63.

La Infrascrita, Jefe de la Sección 
te Patentes y Mercas de Fábrica 
dependiente de la Secretar fe  de 
Seoncmli y Hacienda, hace saber: 
que too fecha 11 de octubre del a Su 
en curso, se admitió la solicitud 
que dice: “ Registro de Marca,—Se- 
fior Ministro de Economía y Ha
cienda__Bn representación de Sen
dos AG (Sardos S. A ) (Sandc2 

LM.}( domiciliada en Basllea Suiza 
rengo a pedirle el registro t e la 
aerea de fábrica Inicrlta en dicha 
nacido con el número 179.445, el 19 
de febrero de 1960, pt r un período 
de relote años, para distinguir: 
productos fe r macé atices, consis
tente en la pslabta:

PRORESID
y la cual ee aplica e loa enrases 
<aj« y empaques que contienen loa 
productos, grabindo a, imprlmlén 
dolí, estampándola, por medio de 
«tiquetes que ee les adhieren y er> 
cualquiera otra forma apropiada en 
«1 oomerclo. Presento el poder para 
quaee razone en lo conducente, loa 
tesis documentes de ley y el clisé. 
—Tegnctgalp», D. C , 17 de octubre 
de 1W3,—Daniel Casco L .” Loque 
apone en conocimiento del públi
co para loa tfectoB de ley.—Teguci- 
galpe, V. O., 17 de octubre de 1963.

Abgentina M. de Chávez

14 N. 63.

R E M A T ES

El klrascrüo, Secretario del Juzgado 
te Lotea Primero de lo Civil del de- 
parmeato de Francisco Morazán, al 
píÉfiw ee general, y para los efectos 
da ky, HACE SABER: Que en la au- 
dalia qee se celebrará en el local 
<jaa «capa este Despacho, se rematará 
ea páfalica subasta, el siguiente inmue
ble; *Uaa casa de dos piezas hacia la

calle de catorce varas de frente por 
siete de fondo, con un portón de dos 
varas de ancho por siete de largo, cons
trucción de adobe, cubierta de tejas, 
entablonada, con su cocina, un cuarto 
interior, servicios sanitarios, comedor, 
estando toda la propiedad circundada 
de tapial de adobe: edificada en un 
solar ubicado en el Barrio Morazán 
de esta ciudad, el cual mide trescientas

de fondo con estos límites: Al Norte, 
con propiedad de herederos de Luis 
Medina D.; al Sur, con casa de Aquí 
Una Cruz, lo mismo que el Este, y al 
Oeste, con propiedad de Alberto Mon* 
toya y el Ing. don Eugenio Molina, 
mediando calle; inscrito el dominio con 
el número 434, Folios 274 del Tomo 
89 del Registro de la Propiedad de 
este departamento a favor del señor 
Pedro Corrales". Dicho remate se hará 
para hacer efectiva cantidad de lem
piras que el señor Pedro Corrales es 
en deberle a la señora Delfina Barrien- 
tos de Mendoza, y se advierte a los 
interesados que por tratarse de primera 
licitación no se admitrán posturas que 
tío cubran lis dos terceras partes del 
avalúo que ha sido estimado por el 
Perito nombrado a! efecto, en la can
tidad de QUINCE MIL LEMPIRAS. 
—Tegucigalpa, D. C., 22 de octubre de 
1963.

Rolando Carda P., 
Secretario.

Del 24 O. al 15 N. 63.

El infrascrito, Secretario del Juzgado 
Primero de Letras de lo Civil, del De
partamento de Francisco Morazán, al 
público en general y para los efectos 
de ley, hace saber: que el día martes 
veintiséis de noviembre próximo, a las 
nueve y media de la mañana y en el 
local que ocupa este Despacho, se re
matará en pública subasta el inmueble 
siguiente: Un terreno denominado El 
Higuero, situado en jurisdicción de] 
Municipio de Sulaco, Departamento de 
Yoro, consistente de sesenta y tres hec
táreas, noventa y nueve ¿reas y diez 
y nueve centiáreas, comprendido den
tro de los límites siguientes: Al Norte, 
montaña baldía; al Sur, con fincas de 
Francisco Palacios, Gregorio Mancía, 
Benito Murillo y Genara Cruz; al Es
te, con fincas de Matías Martínez, Ra
món Castro y Lorenzo Galindo, que
brada de Gálvez de por medio, y al 
Oeste, fincas de Nicolás Flores, Brau
lio Flores y Sabino Ramos, terreno que 
está cultivado con cafetos en su mayor 
parte; más una casa y solar que forma 
parte de la finca descrita anteriormen
te aunque está separada de ella, cons
truida de madera y cubierta de zinc, 
con un solar de una manzana de ex
tensión, poco más o menos, cercado de 
alambre de púa y limitado: Al Norte, 
cafetal de Rosa Rosales; al Sur, ca
mino de por medio y terreno baldío; 
al Este, casa y cafetal de Sabino Ra
mos, y al Oeste, terreno de Ramón 
Murillo, esta casa y solar están situa

dos en la montaña de El Hi

guera, pero fuera del terreno descrito.

inscrito a favor del señor José Antoni
no Contreras, con d  Número 328, Folio 
277, del Tomo 23 del Registro de la 
Propiedad de la Sección Judicial de 
Yoro, El inmueble anteriormente des
crito se rematará país con su producto 
cancelar al Banco Nacional de Fomen
to cantidad de lempiras, intereses y 
costas que el señor José Antonino Con
treras, adeuda a dicha Institución; se 
advierte que por tratarse de primera 
licitación no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes de 
L 40.000.00, valor asignado por las par
tes en la escritura pública autorizada 
en esta ciudad, el treinta de junio de 
mil novecientos cincuenta y seis, por el 
Notario Juan Miguel Mejia.—Teguci- 
galpa, D. C , 24 de octubre de 1963.

Rolando Gama P , 
Secretario.

Del 26 O. al 18 N. 63.

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado Segundo de Letras de 
to Civil del departamento de 
Francisco Morazán, a! público 
hace saber: Que en la audien- 
cía del día viernes veintinueve 
de noviembre del año en curso, 
a las nueve y media de la ma
ñana y en el local que ocupa 
este Despacho, se rematará en 
pública subasta el inmueble 
que se detalla de la manera 
siguiente: Un terreno como de 
una manzana de extensión su
perficial, poco más o menos, 
situado en el lugar denomina
do Juti&pf», de este Distrito 
Central, cercado con alambre, 
limitado: a) Norte y Eíte, con 
propiedad de Francisco Díaz 
Sauceda, callejón de per me
dio; al Sur, con propiedad de 
Sebastián Pon ce, carretera de 
San Juancito de por medio, y 
al Oeste, con propiedad de 
Carlos Moneada y Francisco 
Díaz Sauceda; en este terreno 
se halla situada una casa de 
bahareque, de doce varas de 
largo por seis de ancho, la pie
za principal, y dos cocinas de 
tres varas de ancho por eeís 
varas de Jargo; cubierta con 
tejas, propiedad que se en
cuentra inscrita, con el núme
ro 101, folio3 266 al 268 del 
Tomo 158 del Registro de la 
Propiedad de e s t e  departa
mento. Dicho inmueble se re
matará, para que con su pro
ducto, se haga pago de can ti 
dad de lempiras, que los seño 
res Rafael Rosa Ies Luna y 
Genara Romero de Luna, son 
en deberle al señor don Elias 
J. Bendeck. Se advierte que 
por tratarse de primera licita
ción, no se admitirán postores 
que *no cubran los dos tercios 
del avalúo, el cual asciende a 
m i I lempiras. —Tegucigalpa, 
D. C-, 19 de noviembre de 
1963.

M a r c o ’ T . M u ñ o z ,
¿rio.

Del 4 al 26 N. 63.

cincuenta varas cuadradas, o sean ca
torce vara; de frente por veinticinco

Ej infrascrito, Secretario del 
Juzgado Prim ero de Letras de lo 
Civil, de este departam ento de 
Francisco Morazán, al público en 
general y  para los efectos legales, 
hace saber: Que en la  audiencia 
del día martes diecinueve de no
viembre del corriente año, a las 
diez de la mañana y  en el local 
que ocupa este Despacho, se re
matará en pública subasta, el si
guiente inmueble: Una casa cons
truida de ladrillo y  piedra, ente
jada, enladrillada la sala con la
drillo de cemento y el resto de las 
habitaciones con ladrillo de barro 
compuesta dicha casa de una pieza 
a la calle, que se destina para 
sa la ; un corredor, su correspon
diente cocina y servicio sanitario 
localizado en un solar que mide 
cuatro metros ochenta centímetros 
de frente, por treinta y tres me
tros de fondo, cuyos límites son 
los siguientes: A l N orte, con pro
piedad del señor J. A lfonso Mejia; 
al Sur, con propiedad de Matías 
Roberto Valladares: al Este, con 
R ío Chiquito, y  al Oeste, calle 
de por medio, con casa de Trini
dad Castro. Que el inmueble an
teriormente descrito está inscrito 
bajo el N* 450, Folios 526 y 527 
del Tom o 83 del R egistro de la 
Propiedad Inmueble de este De
partamento. Se rematará dicho in
mueble para hacer efectivo el pa
go de lempiras que el señor J. 
A lfonso Mejia, debe a la señora 
Adela Travieso de Jesse. Se ad
vierte que por tratarse de segunda 
licitación cualquier postura es há
bil, valorado dicho inmueble por 
el Perito nombrado por este Juz
gado en la cantidad de dieciséis 
mij doscientos lem piras exactos.— 
Tegucigalpa, D. C., 7 de noviem
bre de 1963.

Oscar Gevawer Hernández, 
Srio. por ley.

Del 9 al 18 N., 63.

Ei infrascrito, Secretario del 
Juzgado Primero de Letras de lo 
Civil del Departamento de Fran
cisco Morazán, al público en ge
neral y  para los efectos de ley, 
hace saber; Que en la audiencia 
que se celebrará en el local de 
este Juzgado el día cinco de di
ciem bre del corriente arfio, a las 
diez de la mañana, se  rematará 
en pública subasta el inmueble que 
se describe a  continuación: "Un 
solar situado en el centro de esta 
ciudad, cuya m edida es de treinta 
y tres varas de N orte a Sur, por 
veinticuatro varas de Oriente a 
Poniente, lim itado: a l Norte, con 
casas y  solares de loa herederos 
de don Abelardo Zelaya y  de doña 
Camila Díaz, hoy de propiedad de 
la señorita V ictoria González F„ 
y de las herederas de don Santos 
Soto; al Sur, con caea de los he
rederos de don Abelardo Zelaya, 
hoy de don Pedro A sfura  y  Jorge 
J. Larach, Avenida Cervantes de 
por medio; a l Este, propiedad de 
Cipriano VelAsquez, h oy  del Ban
co de Honduras, y  al Oeste, con 
casar de los herederos de don Agn*

pito Lazo, hoy de la sucesión de 
don Rubén R- Barrientes. En é l 
solar antes descrito hay construido 
un edificio de concreto armado d e  
tres pisos: el primer piso o planta 
baja, consta de un gran salón co 
mercial de cuatrocientos setenta 
metros cuadrados de superficie; un 
mezzanine de doscientos treinta 
metros cuadrados de superficie, 
con dos portones grandes, dos bo
degas medianas y  dos servicios 
sanitarios. Desde los  niveles de loa 
arranques del edificio se levantan 
ocho columnas o pilastras de con
creto armado, de cuarenta y  cinco 
centímetros de diámetro. Hacia la 
calle tiene dos puertas, dos v itri
nas medianas y  una vitrina doble, 
todas protegidas por sus respec
tivas cortinas de hierro y  sobre la  
viga de las puertas y  vitrinas, 
continúa la prolongación de la pa
red de bloques de vidrio. E l se
gundo piso consta de dos depar
tamentos iguales; tuto hacia el la
do Oriental y  el otro hacia el lado 
Occidental. Están form ados por 
una sola sala, com edor de seis m e
tros y  ochenta centímetros, por 
cinco metros, sesenta centímetros, 
por seis m etros, cuarenta centím e
tros; una cocina de tres m etros 
cuarenta centímetros, por cuatro 
metros, noventa centím etros; u n  
servicio sanitario de noventa cen
tímetros, por un m etro cuarenta 
centímetros; un guardador de un 
metro, treinta centímetros por un 
m etro ochenta centímetros; un 
dormitorio de cuatro m etros por 
seis metros treinta centímetros; 
un baño de un m etro ochenta cen
tímetros por tres m etros cuarenta 
centímetros; un ropero de un m e
tro treinta centím etros: un dor
mitorio de cuatro m etros, veinte 
centímetros por seis m etros; un 
baño de un metro, ochenta cen
tímetros por tres m etros sesenta 
centímetros: dos roperos de un me
tro. treinta centímetros por un 
metro cuarenta centímetros, cada 
uno. E l patio tiene tres metros, 
diez centím etros por once m etros 
quince centímetros. El tercer piso 
consta de otros dos departamentos 
exactamente iguales a los del se
gundo piso, con sus respectivos 
servicios sanitarios para los pa
tronos y  para la servidumbre; con  
instalación de agua caliente y  fría, 
con  un tanque de concreto arm ado 
con tres depósitos, y  otro tanque 
también grande y  de concrete ar
mado con dos depósitos, con agua 
permanente para* los cinco depar
tamentos. En todo el edificio la 
instalación eléctrica es de tubo 
rígido y bajo repello, c 
tador de agua y  otro contador de 
corriente eléctrica para cada uno 
de los departamentos. La edifica
ción de estos cinco departamentos 
se levanta sobre el área de sete
cientas noventa v dos var&s cua
dradas. Todas las paredes son de 
concreto armado, de piedra y  la
drillo rafón, con repellos de pri
mera clase; los cielos son de con 
creto arm ado: los pisos están en
ladrillados con ladrillo de cemento; 
todo el edificio está pintado con 
pintura de aceite, tiene dos esca

leras anchas que conducen hasta 
1 la azotea, con sus barandas de 
hierro y  pasamanos d cedro. L a  
pared que da hacia el Sur o sea 
a la Avenida Cervantes es de la 
drillo de vidrio, y  la entanas 
sobre estas paredes con m arco de 
aluminio y  vidrio, todas las puer
tas, ventanas y  vidrieras son da
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CONVOCATORIA
C o m p a ñ ía  P e tro le ra  C a lif o r n ia , S . A .

El Consejo de Administración de la Compañía Petro
lera California, S. A., convoca a todos bus accionistas a la 
Asamblea General Ordinaria que se celebrará el día 29 de 
noviembre de 1963, a las quince horas, en su domicilio so
cial, para conocer y resolver sobre la siguiente orden del 
día:

1 . —Informe del Consejo de Administración.
2 .  —Presentación y resolución sobre el Ba

lance y Cuadro de Pérdidas y Ganancias 
en el ejercicio de 1962.

3 . —Informe del Comisario.
4 . —Elección del Consejo de Administración.
5 .  —Elección del Comisario.
6 . —Tratar cualquier otro asunto relacionado

con ia Sociedad.
14 N. 63.

S

caoba y cedro; en la azotea que 
cubre el edificio hay cuatro cuar- 
í ob con suh respectivos servicios 
sanitarios y duchas y cuatro la
vanderas con amplio espacio. El 
techo de estoa cuatro cuartos está 
t ubierto con lámina de zinc. El 
edificio tiene ya su cabina propia 
para adaptarle un ascensor eléc
trico. También se incluye la me- 
dianeria de la  pared vieja del 
rum bo oriental que no se tocó  en 
la contracción del moderno edifi
cio; medianería que consta en la 
escritura pública. Las mejoras des
critas están debidamente registra
das y  el dominio pleno del Inmue
ble con dichas mejoras a  favor del 
ejecutado, Licenciado Antonio R a
món Díaz, aparece inscrito con el 
núm ero 267, Folios 348 y  349 del 
Tom o 128 del Registro de la Pro
piedad Inmueble de este Departa
mento". Dicho inmueble con sus 
m ejoras fue valorado de común 
acuerdo con las partes, en escri
tura Pública Hipotecaria, en la 
suma de quinientos mil lempiras 
y  se rematará para pagar canti
dad de dinero que es deberle el 
demandado Abogado Antonio Pas
món Diaz al Banco de Honduras,
S A .; y  el representante del Ban
co  de Honduras, es el Abogado 
José Lázaro Arévalo Vasconcelos. 
Se advierte que por tratarse de 
primera licitación no se admiti
rán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del avalúo ex
presado.—Tegucigalpa, D. C., ocho 
de noviem bre de 1962.

Rolando Garata Perla, 
Secretario.

Del 11 N. al 3 D. 63.

£] infrascrito, Secretario del Juzgado 
Primero de Letras de lo Gvil, del de
partamento de Francisco Moraún, al 
público en general y para los efectos 
de ley, hace saber, que en la audiencia 
señalada para el día viernes veinti
nueve de noviembre del comente año, 
a las diez de la mañana y en el local 
que ocupa este Despacho, se rematará 
en pública subasta el inmueble si
guiente: Un terreno de 590 hectáreas 
y 1.507 metros cuadrados, localizado 
en el sitio de Santa Catarina de la 
Milpa Vieja, en el Municipio de Ce
dros, de este departamento, cuyos li
mites son; Al Norte, San Antonio de 
la Angostura; al Sur, terrenos de Si- 
caguara; al Oriente, terreno de nues
tra Señora del Carmen, y al Occidente, 
terrenos de Moya y Sicaguara; inmue
ble inscrito bajo el número 413, Fo
lios 673 y 674 del Tomo 82 del Re
gistro de la Propiedad Inmueble de 
este departamento, asimismo sobre las 
mejoras existentes en dicho inmueble y 
que consisten en 40 manzanas cultiva
das de caña, 40 manzanas cultivadas 
de guineo chato; 150 manzanas que 
se dedican para cultivos de cereales y 
60 manzanas cultivadas de zacate gui
nea y jaraguá y además 400 manzanas 
cercadas de alambre espigado de tres 
y cuatro hilos con posteadura rolliza. 
El inmueble descrito es de propiedad 
del señor Arturo Laínez Espinoza, quien 
en escritura pública autorizada en esta 
ciudad el 19 de diciembre de 1958. 
se obligó solidariamente al cumpli
miento de las obligaciones contraídas 
por el señor Medardo Izaguirre Z„ y 
para asegurar el pago constituyó a fa
vor del Banco Nacional de Fomento, 
primera hipoteca sobre el referido in
mueble. Se advierte que por tratarse 
de segunda licitación cualquier postura 
que se baga será hábil. El inmueble

anterior se rematará para con su pro
ducto cancelar al Banco Nacional de 
Fomento, cantidad de lempiras, inte
reses y costas que el señor Izaguirre 
adeuda a dicha Institución. — Teguci
galpa, D. C., 11 de noviembre de 1963.

Rolando García P., 
Secretario.

Del 12 al 20 N. 63.

El infrascrito, Administra
dor de Aduana y Rentas de 
Tela, en el departamento de 
A t’ántida, al público, hace sa
ber: que con base en lo esta 
blecido en el Articulo 229 de 
la Ley de Reforma Agraria 
promulgada en Decreto N9 2 
del 26 de septiembre de 1962 
y de conformidad con los ar
tículos 10, 11 y 12 del Código 
de Procedimientos Agrarios, 
decretado por el Congreso Na
cional en Decreto Np 85 el 8 
de marzo de 1926, que para 
casos como el presente aún 
tiene vigencia; se rematará en 
pública subasta un lote de te
rreno nacional ubicado en el 
lugar denominado “ Tarratosa” 
de esta comprensión municipal. 
El área del terreno en referen
cia mide setenta y ocho (78) 
hectáreas, cuarenta y una (41 
áreas y noventa y tres (93) 
centiáreas, y está clasificado 
como terreno de segunda clase 
de acuerdo con calificación he
cha por el ingeniero Helio Me 
lara Muñoz, comisionado agra
rio que practicó las medidas, 
siendo el valor base del terre
no la suma de Lps. 1-176-29, 
(mil ciento setenta y seis con 
29J100 lempiras). Dicho lote 
de terreno nacional ha sido 
denunciado ante esta oficina 
osra adquirirlo en dominio ple
no por el señor Elíseo Cerrato 
Lagos, mayor de edad, casado, 
labrador y de este vecindario 
y eus límites, ron así: A! Nor
te, terreno nacional ocupado 
por Calixto Rodríguez; al Sur, 
terreno nacional ocupado por 
Jutn Evangelista Martínez;

a) Este, terreno nacional ocu
pado por Leoncio Paz; y al 
Oeste, lotes de familia perte
necientes a María Cerrato vda. 
de Lara. El remate se lleva
rá a cabo en esta Administra
ción el día jueves veintiuno 
de noviembre del presente año, 
a las 10:00 a m. en punto, 
siendo la base del mismo, la 
cantidad antea indicada.—Te
to. nueve de noviembre de mil 
rovecientos sesenta y tres.

J u l i o  F l o s k s  G i k ó n , 
Admor. de Aduana y Rentas.

Del 14 al 19 N. 63.

H e re n c ia s

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado de Letras Tercero de

lo Civil, del departamento de 
Francisco Morazán, al público 
en genera] y para los efectos 
de ley. hace saber: Que este 
Juzgado con fecha treinta de 
octubre de mil novecientos se
senta y tres, dictó sentencia 
declarando a R^úl Francisco 
Antonio, Rodolfo, María Con
cepción y Consuelo Elena E - 
vir Colindres, herederos ab in- 
testato de su difunta madre, 
E'ena Elvir de Colindres,quien 
falleció en esta ciudad capital, 
el veintiuno de mayo de mil 
novecientos sesenta y dos; y 
les concedió la posesión efec
tiva de dicha herencia, s in  
perjuicio de otros herederos de 
igual o mejor derecho.—Tegu 
cigaloa, D. C., 9 de noviembre 
de 1963.

O b l a n d o  C a b í a s  C ., 
Srlo.

14 N. 63.

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado de Letras Tercero de 
lo Civil, del departamento de 
Francisco Morazán, al públi
co en general y para los efec 
tos de ley, hace saber; Que es
te Juzgado, con fecha veintio
cho de octubre de mil nove
cientos sesenta y tres, dictó 
sentencia declarando a Gerar
do Francisco y Julio César Mo
reno Salmerón Zúniga, herede
ros ab intestato de su difunto 
padre legítimo, Ju’io Moreno 
Salmerón, quien falleció en la 
ciudad de Comayagüela, D.C., 
el trvs de octubre de mii nove
cientos sesenta y tres, y les 
concedió la posesión efectiva

de dicha herencia, por meta» 
de su madre legítima, D«rcy 
Ermelinda Zúniga Aguilar via
da de Moreno, sin p°rjuicio de 
otros herederos d e igual o 
mejor derecho.—1Tegucigalpa, 
D. C., 29 de octubre de 1963.

Orlando Carias C„

14 N. 63

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado de Letras Tercero de 
lo Civil del departamento de 
Francisco Moruzán, al público 
en general y para los efectos 
de ley, hace saber; que este 
Juzgado con fecha veintiocho 
de octubre del corriente afio, 
dictó sentencie declarando a 
Liiiam Aguilar viuda de Ai- 
cántara, heredera ab intestato 
de su difunto esposo el señor 
Crisanto de J. Alcántara Acos- 
ta, quien falleció en la ciudad 
de Comayagüela, el ocho úe 
octubre de mil novecientos se
senta y tres; y le coneedH ia po
sesión efectiva de dicha heren
cia, sin perjuicio de o tros  
herederos de igual o mejor de
recho.—Tegucigalpa, D 
30 de octubre de 1963.

Orlando Carías C.,
Secretario.

14 N. 63.

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado de Letras Tercero de 
lo Civil, del departamento de 
Francisco Morazán, al público 
en general y para los efectos 
de ley, hp.ee saber; Que este 
Juzgado con fecha cuatro de 
noviembre del corriente año, 
dictó sentencia declarando a 
Carlos Díaz del Valle Lorenza- 
na, Ricardo Díaz del Valle Lo- 
renzana, Lily Diez del Valle 
Guardiola, Norma Edith Días 
del Valle Ochoa y Eduardo 
Díaz del Valle So'ís, herederos 
ab intestato de su difunto pa
dre natural reconocido y herma
no legítimo, respectivamente, 
Salvador Díaz del Valle, quien 
falleció en la ciudad de Coma* 
yagüela, D. C., el tres de octu
bre de mil novecientos sesenta 
y tres, y les concedió la pose
sión efectiva de dicha heren
cia, sin perjuicio de otros he
rederos de igual o mejor de
recho.- Tegucigalpa, D. C., 12 
de noviembre de 1963*

Orlando Carías C„
Srío.

14 N. 63.

para mejor mm
Haga sus publica»* 

nes en el diario ofieM 
LA GACETA, y pto o tf 
mandar los origínalas di 
sus avisos con toda d> 
ridad para evitar eqaft 
vocaciones.

COTIZACION OFICIAL DE MONEDAS 
EXTRANJERAS PARA EL TERRITORIO 

DE LA REPUBLICA
BILLETES GIROS MONEDA metauca

Compro Venta Sempra Venta Compra Venia

Dólar L 1.98 L 2.02 L2.00 L 2.02 L 198 L2.02
Colón SaW. 0.792 0.804 0.80 0.792 0.804
Quetzal 1.98 2.01 2 00 1.98 2.01
Colones
C. R. 0.298868 0.303396 0.301887 0.298868 0.303396
Córdobas 0.282857 0.287143 0.285714 0 282857 0.287143

C O T I Z A C I O N  N O  O F IC IA L  D E  O T R A S  M O N E D A S

E N  EL M E R C A D O  D E  N E W  Y O R K

Dé'are* Lempira*
Libra Esterlina ...... ...........  $ 2.80 L 5.60

Franco B elga ......... ...........  0.02 0.04
Franco F ra n c é s....... ...........  0.2041 0.4082
Franco Suizo ......... ...........  0.2314 0.4628
M arco A lem án  ....... ............  0.2512 0.5024
Florín .......................... ...........  0.2791 0.5582
C orona S u eca  ...... ...........  0.1930 0.3860
Peseta .......................... ...........  0.0168 0.0336
Peso A rg e n tin o ...... ............  0.0074 0.0148
Peso M exicano ...... ............  0.08 0.16
Lira ............................... ............  0.001612 0.003224
Dólar C an adien se ............  0.9268 1.8536

NOTA: El tipo de venta para el Colón Salvadoreño y el Quetzal
sigue lo mismo.

B A N C O  C E N T R A L  D E  H O N D U R A S ,
ALEJANDRO ABM UO PINEDA,
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